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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 180/1996, de 7 de mayo, por el
que se autoriza la modificación de los estatutos de
la empresa de la Junta de Andalucía, Empresa Anda-
luza de Gestión de Tierras, SA.

El Decreto 165/1989, de 27 de junio (BOJA núm.
59, de 25 de julio de 1989) autorizó la constitución de
la Empresa Andaluza de Gestión de Tierras, como una
empresa de las previstas en el artículo 6.1.a) de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, de acuerdo con la previsión del ar-
tículo 54 de la Ley de Reforma Agraria.

La evolución que se ha producido, tanto en la estruc-
tura administrativa, como en las políticas de reforma agra-
ria y de desarrollo rural, aconsejan una revisión de algunos
aspectos de la configuración de la empresa, particular-
mente en cuanto al objeto social previsto inicialmente, a
fin de permitir su adaptación a las nuevas necesidades.

Tanto el Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las
Oficinas Comarcales Agrarias y otros Servicios y Centros
Periféricos de la Consejería de Agricultura y Pesca, como
el citado Decreto 165/1989, de 27 de junio, permiten
ampliar la actividad de la empresa para ejecutar obras
y servicios que se le encomienden por la Junta de Andalucía
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y sus Organismos autónomos y, especialmente, la enco-
mienda de gestión material, técnica o de servicios de los
Centros Periféricos de la Consejería de Agricultura y Pesca
y la explotación de las fincas y establecimientos que de
ella dependan, agilizando su actuación allí donde los cri-
terios de gestión conforme al derecho privado pueden
aportar mayores ventajas que la intervención estrictamente
administrativa. Asimismo, su carácter de medio propio de
la Administración puede ser potenciado, ampliando y cla-
rificando el objeto social de la empresa, para facilitar y
flexibilizar sus relaciones con otras Consejerías y Orga-
nismos, adaptándose a la organización administrativa que
pueda adoptar en cada momento la Junta de Andalucía.

Desde el punto de vista de la política de intervención
administrativa, las actuaciones de reforma agraria, con-
forme fueron previstas por la Ley de Reforma Agraria, se
han visto complementadas con un fuerte impulso de las
actuaciones de modernización y reforma de las infraes-
tructuras agrarias y pesqueras y de desarrollo rural en gene-
ral, con un carácter mucho más amplio que la estricta
reforma agraria. Un reflejo de este esfuerzo se manifiesta
en el Decreto 226/1995, de 26 de septiembre, por el
que se aprueban medidas para la ejecución del Plan de
Desarrollo Rural de Andalucía.

Por estos motivos, es conveniente ampliar el objeto
social de la empresa dando cabida a este tipo de actua-
ciones, permitiendo así la utilización de este medio de la
Administración andaluza con una mayor potencialidad.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y del Consejero de Agricultura y Pesca, previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 7 de mayo de 1996,

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza la modificación de los estatutos
de la empresa de la Junta de Andalucía, Empresa Andaluza
de Gestión de Tierras, S.A., alterando la denominación,
el objeto social, el sistema de control y la designación
de los administradores, en los términos previstos en los
artículos siguientes.

Segundo. La sociedad tendrá por objeto:

a) La realización de trabajos y actividades relaciona-
dos con el desarrollo rural en el territorio andaluz y con
la ejecución y aplicación de la planificación general de
la Junta de Andalucía en materia de desarrollo rural.

b) La construcción, modernización y mejora de equi-
pamientos, instalaciones para el uso racional del agua
y la gestión de los recursos hídricos, instalaciones de depu-
ración y tratamiento del agua, estructuras para el abas-
tecimiento de energía eléctrica, y otras infraestructuras de
carácter agrario o pesquero.

c) La gestión material y la explotación del patrimonio
del Instituto Andaluz de Reforma Agraria.

d) La gestión de los medios e instalaciones de los
Centros Periféricos, de los Servicios periféricos de ámbito
comarcal y local y de otros establecimientos de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca o del Instituto Andaluz de
Reforma Agraria, así como la gestión material y explotación
de las fincas que tengan adscritas.

e) La gestión y explotación de los bienes y el apoyo
a los servicios de la Junta de Andalucía que le puedan
ser atribuidos.

f) La redacción de estudios e informes y la prestación
de servicios agrarios y pesqueros.

g) La generación y transferencia de tecnología en el
ámbito de actuación de la empresa.

h) La preparación y ejecución de programas de for-
mación, investigación, información y divulgación en el
ámbito agrario y pesquero.

i) En general, cualquier otra actividad que sea pre-
supuesto, complemento, consecuencia o desarrollo de las
anteriores.

Tercero. La sociedad estará sometida, en cuanto a
los controles financieros y a la elaboración del programa
de actuación, inversión y financiación, a lo establecido
en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Los administradores de la sociedad serán
designados por la junta general de acuerdo con lo que
establezcan los Estatutos de la empresa, de conformidad
con lo dispuesto en la legislación mercantil. Los que repre-
senten a las acciones suscritas por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía serán determinados por el Consejo
de Gobierno, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca.

Quinto. Quedan sin efecto los artículos 2, 6 y 8 del
Decreto 165/1989, de 27 de junio.

Sexto. Se faculta a la Consejera de Economía y Hacien-
da y al Consejero de Agricultura y Pesca para dictar, en
el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas reso-
luciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo dispuesto en este Decreto.

Séptimo. El presente Decreto surtirá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 156/1996, de 7 de mayo, sobre
ordenación de la Inspección de Prestaciones y
Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.
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Sevilla, 7 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 46/1996, de 30 de enero, por el
que queda delimitado el ámbito afectado por la
declaración como Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Zona Arqueológica, del yacimiento
denominado Madinat Al-Zahra, en el término muni-
cipal de Córdoba.

La delimitación del B.I.C. Madinat Al-Zahra incluye
zonas declaradas individualmente con anterioridad que por
su relación con la ciudad de Madinat Al-Zahra, se consideran
partes integrantes del desarrollo y la evolución de la misma,
debiéndose entender como una unidad. Estas son:

La declaración por Real Orden de 12 de julio de 1923,
como Monumento de carácter Nacional de las Ruinas y
Palacio de Medina al-Zahara, publicado en Gaceta de
Madrid de 19 de julio de 1923 y 26 de julio de 1923.

La declaración como Monumento Histórico-Artístico
del Acueducto de Valdepuentes, publicado en Gaceta de
Madrid de 4 de junio de 1931.

La declaración como Monumento Histórico-Artístico
de Alamirilla, publicado en Gaceta de Madrid de 4 de
junio de 1931.

Las dos primeras se incluyen dentro de lo que en la
delimitación se ha denominado bloque central, en donde
se ubica la ciudad califal propiamente dicha. La última
se ha identificado con la «munyat al-Rummaniyya» de la
que nos hablan los textos árabes.

Tales disposiciones jurídicas se limitaban a realizar la
declaración con carácter general, sin determinar con pre-
cisión las partes afectadas por la misma, ni sus límites
de protección.

La Zona Arqueológica de Madinat Al-Zahra se con-
forma como una unidad compuesta por varios elementos
aislados y discontinuos, precisos para comprender el
desarrollo de esta ciudad islámica, cuyos valores, seña-
lados en su día, la hicieron merecedora de la declaración
como Monumento Histórico-Artístico Nacional (R.D. de 12
de julio de 1923), se han consolidado y acrecentado con
las sucesivas excavaciones que han puesto de manifiesto
su relevancia entre los bienes integrantes del Patrimonio
Histórico Español, al señalarse, asimismo, como la única
ciudad estrictamente administrativa y palatina de la época
califal.

A los importantes valores ya reconocidos, y demos-
trados a través de las excavaciones arqueológicas rea-
lizadas en la ciudad califal de Madinat Al-Zahra, cuyo
estudio es relevante para la investigación arqueológica de
la época medieval islámica, hay que añadir la importancia
que tiene el entorno en donde se ubica, demostrándose
a través de las nuevas técnicas de prospección arqueo-
lógica y de la fotografía aérea, la compleja trama de rela-
ciones que la ciudad articula con el territorio.

La indefinición de los límites de estas declaraciones junto
con la conveniencia de que el ámbito que ocupa este ele-
mento esté unificado en un solo texto legal, consiguiéndose
con ello su mejor comprensión, así como el otorgarle la
categoría de zona arqueológica que con arreglo al artículo
15 de la Ley 16/1985, de 25 de junio antes referenciada
le corresponde, son los motivos que han llevado a determinar
con exactitud el ámbito de Madinat Al-Zahra y justifican la
oportunidad de esta delimitación.

Esta delimitación se efectúa conforme a lo establecido
en la Disposición Adicional Primera de la Ley de Patrimonio
Histórico Español, artículos 9 y 11 del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero. Encontrando su justificación
en un doble fundamento: Por un lado, el derivado de la
interpretación de las Adicionales Primera y Segunda, en
relación con su contexto y con el espíritu y finalidad que
las preside, conforme a las reglas establecidas en el artícu-
lo 3 del Código Civil. Resultando evidente que la deli-
mitación del ámbito afectado por un Bien de Interés Cultural
procedente de tal Adicional Primera a través del proce-
dimiento previsto en la vigente Ley del Patrimonio Histórico
Español, es más razonable y adecuado que dejarlo sin
delimitación.

Por otro, por cuanto, en última instancia, y pese a
no existir laguna legal para proceder a la presente deli-
mitación, los principios generales informadores del orde-
namiento jurídico, podrían utilizarse como complemento
de la interpretación sistemática enunciada anteriormente.

Por tal razón, la Dirección General de Bienes Culturales
de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, mediante Resolución de 21 de julio de 1992,
incoó expediente para la delimitación del ámbito afectado
por dicha declaración, según el procedimiento establecido
en la referida Ley 16/1985, de 25 de junio del Patrimonio
Histórico Español, y Real Decreto 111/1986, de 10 de
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enero, para su desarrollo parcial, modificado asimismo
parcialmente por Real Decreto 64/1994, de 21 de enero.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron
los trámites preceptivos abriéndose un período de infor-
mación pública y concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento y particulares interesados.

Terminada la instrucción del expediente, la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía considera que procede
resolver sobre el ámbito afectado por la declaración, como
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueo-
lógica, del yacimiento denominado «Madinat Al-Zahra»,
así como y, de conformidad con lo prevenido en la Dis-
posición Adicional Primera de la Ley 16/1985, en relación
con el art. 8 del Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. 111/1986, de 10 de enero
(nueva redacción dada tras la promulgación del R.D.
64/1994, de 21 de enero), en relación con el artícu-
lo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta del Consejero
de Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día

D I S P O N G O

Artículo 1. El ámbito afectado por la declaración del
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueo-
lógica, denominada «Madinat Al-Zahra», en Córdoba,
incluye las parcelas, inmuebles, elementos y espacios públi-
cos y privados comprendidos dentro de la línea de deli-
mitación que a continuación se expresa:

El Bien de Interés Cultural con categoría de Zona
Arqueológica denominado Madinat Al-Zahra, en Córdoba,
se conforma como una unidad compuesta por varios ele-
mentos aislados y discontinuos necesarios para compren-
der el desarrollo de la ciudad islámica, cuyos ámbitos están
incluidos en los polígonos 98, 99 (bloque central), 87 y
109 del Plano Parcelario Catastral del término municipal
de Córdoba.

El bloque central queda delimitado en su parte sur
por la margen derecha del canal del Guadalmellato. El
lado oriental lo delimita la margen izquierda del arroyo
de la Huerta de la Gitana, también llamado arroyo de
Vallehermoso, en el plano topográfico de Andalucía, desde
su intersección con el canal de Guadalmellato, siguiendo
el cauce hacia el Norte, hasta la intersección con las par-
celas 13 A y 12 D, dejando en su interior un puente califal
de un solo vano. A partir de ahí, la línea de delimitación
discurre por el límite exterior de las parcelas 13 A y 13 F
hasta conectar con la vereda de ganados (en realidad,
calzada califal) que coincide con el límite oriental de la
parcela 8 del polígono 99, siguiendo ésta hasta el límite
exterior de la intersección entre las parcelas 14 B y 4 A
y siguiendo esta última exteriormente hasta enlazar con
el límite izquierdo (interior) de la carretera de acceso a
Santa María de Trassierra. Siguiendo esta carretera hacia
el oeste hasta enlazar con la CV-248, bajando por la mar-
gen occidental de dicho camino hasta el N de la parcela
7 A denominada El Hornillo, por su límite externo, y siguien-
do este límite hasta la margen izquierda del arroyo de
la Huerta de Mayorga. La continuación de esta línea del
arroyo hasta su enlace con el canal del Guadalmellato
constituye la delimitación occidental del bloque central del
Bien de Interés Cultural Zona Arqueológica de Madinat
Al-Zahra.

Además de este primer bloque, forman parte también
de Madinat Al-Zahra los siguientes elementos:

Canteras de Santa Ana de la Albaida, incluidas en
el polígono 87 del plano catastral cuyos límites precisos
son: Por el E la margen derecha del arroyo Valdegrajas,
llamado también arroyo de Cantarranas; siguiendo el arro-
yo aguas arriba hasta el límite interior de la parcela 13 C
y continuando éste hasta el límite exterior de la parcela
15 y de ahí, siguiendo esta línea hasta el límite exterior
de la parcela 17. La delimitación sur viene dada por el
límite de la parcela 13 C hasta la margen derecha del
citado arroyo de Valdegrajas o de Cantarranas.

Puente de los Nogales, incluido en el polígono 99,
del plano catastral, cuya delimitación se establece
mediante un radio de protección de 50 metros desde
el centro de dicho puente, delimitado por las coorde-
nadas U.T.M.: y = 4.195.625; x = 338.350. Afectando
parte de las parcelas 21 B y 23 A.

Puente del Camino de las Almunias o Puente del Cañito
de María Ruiz, incluido en el polígono 109 del plano catas-
tral, situado sobre el Arroyo de Cantarranas entre la
Z.U. 9023 y la Z.U. 9016, cuya delimitación se establece
mediante un radio de protección de 40 m contados desde
el centro de dicho puente, delimitado por las coordenadas
U.T.M.: y = 4.191.950; x = 340.450.

Almunia de Alamiriya o al-Rummaniyya, incluida en
el polígono 98 del plano catastral. Queda delimitada en
su parte oriental por la margen derecha del arroyo de
Alamiriya, según el plano parcelario, que constituye el límite
externo de la parcela 21 D; siguiendo esta línea aguas
arriba hasta el límite interior de la parcela 21 M; bordeando
perimetralmente el lado N y W de dicha parcela y con-
tinuando hacia el Sur por el límite occidental de las parcelas
21 J, 21 K, 21 L, 21 M y 21 N, siguiendo por el límite
Sur de la parcela 21 N y continuando en línea recta hasta
la margen derecha del arroyo de Alamiriya.

Alberca del cañito de María Ruiz, o Puente de las Almu-
nias, incluida en el polígono 109 del Plano Catastral, situa-
da en la Z.U. 9016, cuya delimitación se establece median-
te un radio de protección de 30 metros contados desde
el centro de dicha alberca, delimitado por las coordenadas
U.T.M.: y = 4.192.220; x = 340.890.

Artículo 2. La descripción de esta zona arqueológica
es la siguiente:

Madinat Al-Zahra es una ciudad islámica, localizada al
Oeste de Córdoba en las últimas estribaciones de Sierra More-
na, de fundación «ex novo» por el califa Abd Al-Rahman III
en el año 936, y destruida de forma violenta entre los años
1010 y 1013, durante el transcurso de la denominada 2.º
fitna.

Las sucesivas excavaciones, que desde 1911 se han
realizado, han demostrado la coincidencia absoluta entre
la organización topográfica de la ciudad y la descripción
que de ella hacen los textos árabes. Esta organización topo-
gráfica y funcional reserva el escalón más elevado para
el emplazamiento del Alcázar, esto es, la zona adminis-
trativa y de gobierno junto con las viviendas de élite del
poder califal; la terraza intermedia aparece ocupada por
jardines y huertos; y a lo largo del escalón inferior, más
abajo, se extiende la mezquita aljama y la ciudad pro-
piamente dicha.

Por otra parte, Madinat Al-Zahra articula con el territorio
una compleja trama de relaciones que se concretan en:
a) Una red viaria importante para su conexión tanto con
Córdoba como con las grandes arterias de Al-Andalus, del
que se ha podido documentar un tramo de la calzada califal,
el puente sobre el Camino de los Nogales y el puente sobre
el Camino de las Almunias; b) Un sistema hidráulico de
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captación y distribución de aguas, documentado en el Acue-
ducto de Valdepuentes; c) Una extensa infraestructura de
abastecimiento de materias primas, cuyo elemento más sig-
nificativo son las canteras de Sta. Ana de Albaida, de donde
se extrajo la piedra para la construcción de la ciudad; y
d) La creación de nuevos asentamientos próximos, sólo expli-
cables desde la atracción urbana que supone la presencia
del califa y del aparato administrativo en la nueva ciudad,
cuyo elemento más destacable del conjunto de almunias
sería la Almunia de Alamirilla o al-Rumaniyya.

Artículo 3. La delimitación gráfica del ámbito afectado
por la referida declaración es la que se publica como
Anexo.

Sevilla, 30 de enero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura
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DECRETO 52/1996, de 6 de febrero, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Zona Arqueológica, el yacimiento deno-
minado El Cerrón, en el término municipal de Dalías
(Almería).
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Sevilla, 6 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura



BOJA núm. 69Sevilla, 18 de junio 1996 Página núm. 6.427



BOJA núm. 69Página núm. 6.428 Sevilla, 18 de junio 1996

DECRETO 53/1996, de 6 de febrero, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Zona Arqueológica, el yacimiento deno-
minado Termas Romanas de Lecrín, en Granada.

Sevilla, 6 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura
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DECRETO 80/1996, de 20 de febrero, por el
que se declara de utilidad pública a efectos de expro-
piación forzosa la adquisición del bien paleonto-
lógico denominado Zafarraya I Fragmento de
Fémur, objeto de hallazgo en las excavaciones
arqueológicas autorizadas por el Ministerio de Cul-
tura en la cueva denominada Boquete de Zafarraya,
sita en el término de Alcaucín (Málaga).

1.º En fecha 10 de octubre de 1982, durante el trans-
curso de la segunda campaña de excavaciones arqueo-
lógicas, autorizadas con carácter de urgencia por el Minis-
terio de Cultura a través del Museo Provincial de Málaga,
en la cueva denominada «Boquete de Zafarraya», en el
término municipal de Alcaucín (Málaga), se produjo el
hallazgo del Bien Paleontológico denominado «Zafarra-
ya I» (Fragmento de Fémur), perteneciente al hombre de
Neanderthal, época Würn, de la última glaciación europea.

Dicho hallazgo supone una importante aportación al
estudio paleontológico del hombre de Neanderthal, no sólo
para el conocimiento del proceso evolutivo del género
humano, sino por los datos que aporta en lo que a cos-
tumbres y prácticas ritualistas antropofágicas se refiere,
entre los cazadores musterienses de la cueva, siendo ésta
la primera vez que se señala la presencia de un fémur
neanderthalense en la Península Ibérica.

El referido bien fue depositado en el Museo Provincial
de Málaga por el entonces director de las excavaciones,
resultando como titular del mismo, el particular don Simeón
Reina Moreno, propietario, en aquella fecha, de los terre-
nos en donde se realizó el hallazgo.

2.º Con fecha 1 de septiembre de 1993, don Simeón
Reina Moreno solicita de tal Administración pretensión
indemnizatoria sobre tal bien, alegando el desconocimiento
del hallazgo hasta fecha muy reciente, en que, casual-
mente, tuvo conocimiento de su existencia, pese al tiempo
transcurrido desde que el mismo se produjo.

Tales circunstancias, entiende esta Administración Cul-
tural, deben ser valoradas a favor del interesado, por cuan-
to no consta le fuera notificado personalmente en su
momento tal hallazgo - sobre cuya existencia se hizo men-
ción en publicaciones especializadas, de difícil acceso para
personas ajenas a la materia- considerando en consecuen-
cia, existan dudas más que razonables sobre el desco-
nocimiento alegado por el mismo; constando acreditado,
no obstante, que el referido hallazgo se produjo en terrenos
propiedad por aquel entonces del interesado, previo a la
enajenación de los mismos a la Administración Autónoma
operada en el año 1986.

3.º La importancia del resto paleontológico «Za-
farraya I» (fragmento de fémur), hace aconsejable su
adquisición por la Junta de Andalucía, la que deberá
llevarse a cabo -habida cuenta la fecha en que se pro-
dujo el hallazgo (1982), anterior a la Ley de Patrimonio
Histórico Español de 25 de junio de 1985- de confor-
midad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley de
Excavaciones, de 7 de julio de 1911, y concordante
del Real Decreto de 1 de marzo de 1912, así como
Ley de Patrimonio Histórico Nacional de 13 de mayo
de 1933 y su Reglamento de 16 de abril de 1936,
mediante Decreto de Utilidad Pública y previo la corres-
pondiente indemnización al dueño del terreno.

La determinación de la aplicación de tales disposi-
ciones legales, se lleva a cabo tras efectuarse una minu-
ciosa labor exegética, ya que conforme al tenor literal de
las normas contenidas en las mismas (artículos 1.2 y 1.3,
respectivamente, de la Ley de 7 de julio de 1911 y su
Reglamento de 1 de marzo de 1912), únicamente vienen
referidos a dos conceptos legales, cuando son los de «An-
tigüedades» y «Ruinas de Edificios Antiguos» (artículo 2 de
la Ley y su Reglamento).

No considerándose, a priori, los restos paleontológicos
no encuadrables en ninguno de ellos; por tal razón, para
interpretar el meritado artículo 2, se han de tener presentes
los criterios indicados legalmente para la interpretación
de las normas (art. 3.1 del Código Civil) siendo el primero
de los cuales, el del sentido propio de sus palabras con
relación con el contexto: El sentido etimológico de «restos
paleontológicos» hace referencia a restos de carácter anti-
guo (paleo-antiguo, viejo); por lo que no cabe mayor
aproximación que el concepto «antigüedades» utilizado en
la normativa aplicable, debiendo considerarse como tales
los restos paleontológicos ya que si no, se sustraerían a
las consecuencias prescritas por la Ley de Excavaciones,
y posterior Reglamento para su desarrollo.

4.º Por todo ello, se hace necesario declarar la utilidad
pública del meritado bien paleontológico, en orden a su
adquisición mediante expropiación forzosa, la que deberá
llevarse a cabo, a efectos de lo prevenido en los artícu-
los 9 y 12 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954,
mediante el procedimiento especial establecido al efecto
en el artículo 76 del mencionado cuerpo legal, y artículo
92 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
y ello habida cuenta la sustitución operada de la Ley de
Excavaciones de 1911, en punto a sus aspectos proce-
dimentales de tasación de objetos arqueológicos y anti-
güedades, al no declararse expresamente vigentes las Dis-
posiciones sobre expropiación forzosa contenidas en la mis-
ma, en virtud de Decreto de 25 de diciembre de 1955,
y en consonancia con lo establecido en la Disposición Final
Tercera de la meritada Ley de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 20 de febrero de 1996

D I S P O N G O

Se declara de utilidad pública las actuaciones expro-
piatorias que procedan para la adquisición del Bien Paleon-
tológico denominado «Zafarraya I» (Fragmento de Fémur).

Sevilla, 20 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 153/1996, de 30 de abril de 1996,
por el que se aprueba el Reglamento de Informe
Ambiental.



BOJA núm. 69Página núm. 6.432 Sevilla, 18 de junio 1996

Sevilla, 30 de abril de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO

Consejero de Medio Ambiente
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a don José Antonio
López Fernández, Interventor del Ayuntamiento de
Bornos (Cádiz), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don José Antonio López
Fernández, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, N.R.P. 31248932/13/A3015, para obtener
nombramiento provisional en la plaza de Intervención del
Ayuntamiento de Bornos (Cádiz), así como la resolución
favorable adoptada por la Presidencia de esa Corporación
el día 2 de mayo de 1996 y por el Ayuntamiento de Uña
(Cuenca), en sesión celebrada el día 27 de abril de 1996,
para cuya Secretaría fue nombrado por Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 12 de
febrero de 1996, de conformidad con lo establecido en
el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de
diciembre, por el que se asignan a la Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones
Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, y Tercera, del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don José Antonio López Fernández, N.R.P.
31248932/13/A3015, como Interventor, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Bornos (Cádiz).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado
e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de
esta Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativa ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General

de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 22 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se autoriza a don Perfecto Herrera
Ramos, Secretario del Ayuntamiento de Dalías (Al-
mería), a desempeñar las funciones del puesto de
trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Berja
(Almería), en régimen de acumulación.

El Municipio de Berja (Almería), acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma en sesión celebrada el día 30
de abril de 1996, la autorización para la acumulación
de las funciones de Secretaría, a favor de don Perfecto
Herrera Ramos, Secretario del Ayuntamiento de Dalías
(Almería).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Berja
(Almería) para que se autorice dicha acumulación de fun-
ciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público
y necesarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como
dispone el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril y 31 del Real Decreto 1732/29
de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo establecido en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera, del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Berja (Almería), a don Perfecto Herrera Ramos, N.R.P.
24131457/02/A/3015, Secretario del Ayuntamiento de
Dalías (Almería), durante el período de vigencia de la situa-
ción administrativa de Comisión de Servicios del actual
titular de la Secretaría.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 48 apar-
tado e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109 aparta-
do d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
previa comunicación de dicha interposición a esta Direc-
ción General de conformidad con el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 27 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a don Juan Carlos del
Moral Montoro, Secretario del Ayuntamiento de
Alcaudete (Jaén), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Juan Carlos del
Moral Montoro, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secreta-
ría-Intervención, N.R.P. 26009050/46/A3015, para obte-
ner nombramiento provisional en la plaza de Secretaría
del Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén), así como el acuerdo
favorable adoptado por esa Corporación en sesión cele-
brada el día 21 de mayo de 1996 y por el Ayuntamiento
de Aldeacentenera (Cáceres), en sesión celebrada el día
23 de mayo de 1996, para cuya Secretaría fue nombrado
por Resolución de la Dirección General de la Función Públi-
ca de fecha 12 de febrero de 1996, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera, del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Juan Carlos del Moral Montoro, N.R.P.
26009050/46/A3015, como Secretario, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado
e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de
esta Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 28 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se autoriza a don Juan Jiménez
Martínez, Secretario del Ayuntamiento de Güé-
jar-Sierra (Granada), a desempeñar las funciones
del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayunta-
miento de Gor (Granada), en régimen de acu-
mulación.

El Municipio de Gor (Granada), acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma en sesión celebrada el día 27
de mayo de 1996, la autorización para la acumulación
de las funciones de Secretaría, a favor de don Juan Jiménez
Martínez, Secretario del Ayuntamiento de Güéjar-Sierra
(Granada).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Güé-
jar-Sierra (Granada) para que se autorice dicha acumu-
lación de funciones, está fundamentada en la necesidad
de asistencia profesional para los asuntos que afecten a
la buena marcha de la Corporación, funciones éstas de
carácter público y necesarias en todas las Corporaciones
Locales, tal y como dispone el artículo 92.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, y 31 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo establecido en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera, del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único: Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Gor (Granada), a don Juan Jiménez Martínez, N.R.P.
23476838/02/A3012, Secretario del Ayuntamiento de
Güéjar-Sierra (Granada), durante el período de vigencia
de la situación administrativa de Comisión de Servicios
del actual titular de la Secretaría.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administativa, de conformidad con el art. 48 apartado e)
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 28 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 31 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se adscribe en comisión de servicios
a doña Yolanda Navarro Vidal, Secretaria del Ayun-
tamiento de Castril (Granada), al puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Cómpeta (Má-
laga).
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Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Cómpeta (Málaga), según acuerdo adoptado en sesión
celebrada el día 23 de mayo de 1996, por el que se solicita
la adscripción temporal en comisión de servicios al puesto
de trabajo de Secretaría de la citada Corporación de doña
Yolanda Navarro Vidal, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secre-
taría-Intervención, N.R.P. 25054182/68/A3003, así como
la conformidad del Ayuntamiento de Castril (Granada),
manifestada en el acuerdo adoptado por esta Corporación
en sesión celebrada el día 23 de mayo de 1996, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por las Disposiciones Adicionales Novena, de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de doña
Yolanda Navarro Vidal, N.R.P. 25054182/68/A3003,
actual Secretaria del Ayuntamiento de Castril (Granada),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Cómpeta (Málaga), corriendo a cargo de este último el
pago de las remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 aparta-
do e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa
comunicación a esta Dirección General de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente citada.

Sevilla, 31 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de mayo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombran
los componentes de la Comisión Asesora para el
Tratamiento de la Esclerosis Múltiple.

Por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud, se procedió a la ordenación de la pres-
cripción y dispensación de nuevos tratamientos para la
Esclerosis Múltiple en el ámbito del SAS, definiéndose las
funciones y composición de una Comisión Asesora creada
al efecto.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la men-
cionada Resolución, sobre nombramiento de Coordinador,
Vocales y Secretario de la Comisión Asesora para el tra-
tamiento de la Esclerosis Múltiple, a propuesta del Director
General de Asistencia Sanitaria, oída la Sociedad Andaluza
de Neurología para el nombramiento de la mitad de los
vocales, y en virtud de las competencias que tengo
transferidas

R E S U E L V O

Primero. Nombrar Coordinador de la Comisión Ase-
sora para el tratamiento de la Esclerosis Múltiple a don
Antonio Peinado Alvarez, Jefe del Servicio de Asistencia
Farmacéutica del Servicio Andaluz de Salud. Sevilla.

Segundo. Nombrar Vocales de la misma Comisión a:

Don Joaquín Argente Alcaraz, Médico Adjunto de la
Sección de Neurología del Hospital Puerta del Mar de
Cádiz.

Don Carlos Díaz Espejo, Jefe de la Sección de Neu-
rología del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

Don Oscar Fernández Fernández, Jefe del Servicio de
Neurología del Hospital Carlos Haya de Málaga.

Doña Teresa García Gómez, Jefe del Servicio de Neu-
rología del Hospital Virgen de las Nieves de Granada.

Don Guillermo Izquierdo Ayuso, Médico Adjunto del
Servicio de Neurología del Hospital Virgen Macarena de
Sevilla.

Don Fernando Sánchez López, Médico Adjunto del Ser-
vico de Neurología del Hospital Reina Sofía de Córdoba.

Don Santiago Causido Martínez-Conde, Neurólogo,
Director Médico del Hospital Puerta del Mar de Cádiz.

Don Manuel Hens Peréz, Médico Adjunto de la Sección
de Neurología del Hospital Ciudad de Jaén.

Don Alfredo Casado Torres, Médico Adjunto de la
Sección de Neurología del Hospital Torrecárdenas de
Almería.

Doña María Miguel del Corral Miguel del Corral, Jefe
de Servicio de Farmacia Hospitalaria del Hospital Ntra.
Sra. de Valme de Sevilla.

Don Juan Ramón Castillo Ferrando, Coordinador del
Centro Andaluz de Farmacovigilancia. Hospital Virgen del
Rocío de Sevilla.

Tercero. Nombrar Secretaria de la Comisión a doña
M.ª del Mar Cuerva Urrutia, Farmacéutica adscrita al Ser-
vicio de Asistencia Farmacéutica del Servicio Andaluz de
Salud de Sevilla.

Disposición final. La presente Resolución entrará en
vigor al día siguiente de su publicación.

Sevilla, 28 de mayo de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de mayo de 1996 de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a doña Amelia Eva Aranega Jimé-
nez, Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Univesidad de fecha
5 de julio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 29
de julio de 1995), y presentada por la interesada la docu-
mentación a que hace referencia el punto undécimo de
la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a doña Amelia Eva Aranega Jiménez,
con documento nacional de identidad número
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24.188.005, Profesora Titular de Universidad, del área
de conocimiento de «Biología Celular» adscrita al Depar-
tamento de Biología Experimental y Ciencias de la Salud,
en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por la interesada,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 22 de mayo de 1996.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1996, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén,
por la que se nombra a don Gerardo Alvarez de
Cienfuegos López, Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-

vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
5 de julio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 29
de julio de 1996), y presentada por la interesada la docu-
mentación a que hace referencia el punto undécimo de
la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Gerardo Alvarez de Cienfuegos
López, con documento nacional de identidad número
24.286.279, Catedrático de Universidad, del área de
conocimiento de «Microbiología» adscrita al Departamento
de Biología Experimental y Ciencias de la Salud, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 22 de mayo de 1996.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 3 de junio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16
de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA de la presente Resolución,
en el Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda, en Sevilla, Avda. República Argentina, núm. 21,
bajo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»
en el que se hará constar el número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos

académicos, puestos de trabajos desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94),
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro Directivo y localidad: D. G. de Planificación

y Fondos C. Sevilla.
Denominación del puesto: Gabinete Planificación

Económica.
Código: 756003.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.598.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3 años.
Requisitos R.P.T.: Licenciado en C. Económicas y

Empresariales.
Méritos específicos. Conocimiento y experiencia en:

Economía Andaluza, Planificación Regional, Análisis Regio-
nal, Estadísticas Económicas y Regionales, Políticas de
Desarrollo Regional, Políticas de la Administración Anda-
luza, Evaluación de Políticas Públicas.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 15 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación que se cita.
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De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los
informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), teniendo en cuenta el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencia en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la
competencia delegada por la Orden de 11 de octubre
de 1994 (BOJA núm. 165, de 20 de octubre), se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente
Resolución, convocado por Resolución de esta Secretaría
General Técnica de 22 de febrero de 1996 (BOJA núm.
33, de 14 de marzo).

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recursos contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su notificación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad
con lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de abril de 1996.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

ANEXO I

Concurso de Puesto de Libre Designación

DNI: 28.668.528.
Primer apellido: Sanz.
Segundo apellido: Lucena.
Nombre: Francisco.
C.P.T.: 853597.
Puesto de Trabajo Adjudicado: Servicio de Coor-

dinación.
Consejería u Organismo: Industria, Comercio y

Turismo.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 27 de mayo, por la que se
adjudica puesto de libre designación convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia
que me atribuye el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril),

se adjudica el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de la Consejería de Trabajo y Asun-
tos Sociales de fecha 6 de marzo de 1996 (BOJA núm.
42, de 11.4.96), y para el que se nombra funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de mayo de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

DNI: 28.885.487.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Campanario.
Nombre: M.ª Angeles.
C.P.T.: 523625.
Puesto Trabajo: Secretario/a General.
Consejería u Organismo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 14 de mayo de 1996, por la que
se acuerda la convocatoria pública para cubrir pues-
to de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, la Consejería de Cultura,
en virtud de la competencia en materia de personal que
tiene atribuida por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo
(BOJA núm. 33 de 15 de abril), anuncia la provisión del
puesto de trabajo de libre designación con sujeción a las
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.
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Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Excma.
Sra. Consejera de Cultura, se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Cultura, sito en c/ San José,
13, dentro del plazo de quince días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el BOJA, bien directamente o a través de las
oficinas a las que se refiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae»
en el que puesto que harán constar el núm. de Registro
General de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionan con
el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

4. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,

se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 14 de mayo de 1996.- La Consejera, P.D.,
La Viceconsejera (Orden 14.3.95), Claudia Zafra Mengual.

A N E X O

Consejería de Cultura.
Centro directivo: D.G. Bienes Culturales.
Denominación puesto: Secretario/a Director General.
Núm. plaza: 1.
ADS.: F.
GR.: D.
Nivel C.D.: 18.
C.E.: XXXX-786.
Cuerpo: P-D1.
Exp.: 1.
Otros requis.:
Títul.:
Méritos espec.: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimiento de informática a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 31 de mayo de 1996, por la que
se crea la figura Entidad Colaboradora en Igualdad
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.
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Sevilla, 31 de mayo de 1996

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y
Justicia, por la que se acuerda la publicación de
los Estatutos del Consorcio para la prestación del
servicio de recogida de residuos sólidos urbanos
Marquesado del Zenete.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, recoge la facultad que ostentan las Entidades
Locales para constituir Consorcios con cualquier otra Admi-
nistración Pública o entidad privada sin ánimo de lucro.

A tal efecto, el Ayuntamiento de Cogollos de Guadix
(Granada) ha remitido a este Centro Directivo los Estatutos
reguladores del Consorcio para la prestación del servicio
de recogida de residuos sólidos urbanos Marquesado del
Zenete, constituido entre los municipios de Cogollos de
Guadix, Jerez del Marquesado, Lanteira, Alquife, Aldeire,
La Calahorra, Ferreira, Lugros, Polícar y Albuñán, todos
ellos de la provincia de Granada, una vez aprobados por
todas las Entidades.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo
establecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27
de julio citada con la anterioridad,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de los Estatutos del Consorcio para
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la prestación del servicio de recogida de residuos sólidos
urbanos Marquesado del Zenete, que se adjunta como
Anexo de la presente Resolución.

La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 14 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA PRESTACION
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS

URBANOS MARQUESADO DEL ZENETE

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Constitución del Consorcio.
Al amparo de lo establecido en los artículos 87 de

la Ley 7/85, de 2 de abril, 110 del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, y artículos 33 y siguientes
de la Ley 7/93, de 27 de julio, del Parlamento de Andalucía,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
se constituye un Consorcio entre los Ayuntamientos enu-
merados en el anexo A, para la prestación del Servicio
de recogida de residuos sólidos urbanos.

Artículo 2. Denominación.
La Entidad Pública Local se constituye bajo la figura

del Consorcio, recibe el nombre de «Consorcio para la
prestación del servicio de recogida de residuos sólidos Mar-
quesado del Zenete».

Artículo 3. Naturaleza y ámbito de aplicación.
El Consorcio se constituye con carácter voluntario y

por un período de tiempo indefinido. Tiene naturaleza
administrativa, personalidad jurídica propia e independien-
te de las entidades que lo integran y plena capacidad jurí-
dica para el cumplimiento de los fines que se recogen
en los presentes Estatutos.

Artículo 4. Domicilio.
El Consorcio tendrá su domicilio en la localidad de

Cogollos de Guadix, Plaza del Ayuntamiento núm. 1.
Los órganos colegiados del Consorcio podrán acordar

la celebración de sus sesiones fuera del domicilio social,
donde lo estimen conveniente.

En caso de que las circunstancias lo aconsejen, se
podrá cambiar la sede del Consorcio previo acuerdo de
la Junta General.

CAPITULO II
FINES PERSEGUIDOS

Artículo 5. Fines.
Los fines del Consorcio serán la prestación del Servicio

de recogida de los residuos sólidos urbanos, de los muni-
cipios pertenecientes a los mismos y las áreas de recreo
del Parque Natural de Sierra Nevada, ubicados en sus
términos municipales.

CAPITULO III
REGIMEN ORGANICO

Artículo 6. Composición.
Los órganos de gobierno del Consorcio son los

siguientes:

- El Presidente.
- Los Vicepresidentes (1.º, 2.º y 3.º).
- La Asamblea General.

Artículo 7. Presidente.
El Presidente del Consorcio será elegido por la Asam-

blea General de entre sus miembros por un período de
dos años. Transcurrido este plazo, el Alcalde o represen-
tante que la haya detentado podrá ser reelegido.

Artículo 8. Vicepresidente.
1. Los Vicepresidentes del Consorcio serán elegidos

por la Asamblea General de entre sus miembros, por un
período de dos años. Transcurrido este plazo, los Alcaldes
o representantes que lo hayan detentado podrán ser
reelegidos.

2. Los Vicepresidentes sustituirán, por orden, al Pre-
sidente en los casos de ausencia, vacante o enfermedad
y demás que reglamentariamente procedan, y tendrán las
mismas facultades que éste tiene atribuidas en el artícu-
lo 12 de estos Estatutos, durante el tiempo que dure la
sustitución.

Artículo 9. Asamblea General.
La Asamblea General estará compuesta de la forma

siguiente:

a) El Presidente.
b) Los Vicepresidentes.
c) Los representantes de cada uno de los municipios

consorciados, tras su nombramiento por los respectivos
Plenos Municipales.

d) Un funcionario o persona designada para efectuar
las funciones de Secretario, con voz en la Asamblea, pero
sin voto.

Artículo 10. Cese de los miembros.
Los miembros de la Asamblea General cesarán cuando

pierdan la condición de miembro de la entidad respectiva,
las cuales podrán remover a sus representantes antes de
finalizar su mandato en la forma que estimen oportuno.

Artículo 11. Competencias de la Asamblea General.
1. La Asamblea General es el órgano supremo del

Consorcio al que personifica y representa con carácter de
Corporación de derecho público.

2. Son funciones de la Asamblea General:

a) Su propia constitución.
b) La integración de nuevos entes y la separación de

miembros del Consorcio.
c) La aprobación de las propuestas de modificación

de los presentes Estatutos.
d) El control y fiscalización de la gestión de los órganos

de gobierno.
e) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas.
f) La aprobación de los presupuestos anuales y de

aquellas modificaciones que la legislación de Régimen
Local atribuye al Pleno de la Corporación.

g) La aprobación de la Memoria Anual.
h) La aprobación de las Plantillas Orgánicas.
i) La aprobación de las cuentas y aprobación de ope-

raciones de crédito.
j) La aprobación de las Ordenanzas Fiscales, Regla-

mentos de Régimen Interior y de Servicios, así como de
los Convenios Colectivos del personal laboral.
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k) Las propuestas a los entes consorciados de la diso-
lución del Consorcio.

l) La aprobación, modificación o revisión de los planes
de actuación del Consorcio.

m) La elección del Secretario del Consorcio y su remo-
ción, así como el nombramiento del resto de personal.

n) La determinación de las directrices para la gestión
de explotación de los servicios acorde con el presupuesto
aprobado.

o) La adquisición y enajenación de bienes de acuerdo
con el presupuesto aprobado y sus bases de ejecución.

Artículo 12. Competencias del Presidente.
El Presidente del Consorcio tendrá las siguientes

atribuciones:

a) Ostentar la representación legal del Consorcio a
todos los efectos.

b) Aprobar el orden del día, convocar, presidir, sus-
pender y levantar las sesiones, así como dirigir las deli-
beraciones de los órganos colegiados del Consorcio.

c) Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de
la Asamblea General.

d) Dictar las disposiciones particulares que exija el
mejor cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea
General.

e) Disponer gastos dentro de los límites de su com-
petencia, ordenar pagos, rendir cuentas y modificar cré-
ditos en los presupuestos previstos en las bases de ejecución
del presupuesto.

f) Contratación y concesión de obras, servicios y sumi-
nistros siempre que su cuantía no exceda del cinco por
ciento de los recursos ordinarios del presupuesto, ni del
cincuenta por ciento del límite general aplicable a la con-
tratación directa con arreglo al procedimiento legalmente
establecido, o de los que, excediendo a la cuantía anterior,
tenga una duración superior a un año y no exija créditos
superiores al consignado en el presupuesto anual.

g) Ejercitar acciones judiciales y administrativas en
caso de urgencia.

h) Delegar el ejercicio de sus funciones en los Vice-
presidentes, exceptuando aquéllas que resulten indelega-
bles por la legislación de Régimen Local.

i) Decidir empates de los órganos colegiados del Con-
sorcio, con su voto de calidad.

j) Las demás que expresamente le atribuyan las leyes
o los órganos colegiados del Consorcio le deleguen o
encomienden.

k) La adopción de acuerdos y soluciones de cualquier
otro asunto que afecte al discurrir del Consorcio, y que
no sean competencia expresa de otro órgano.

CAPITULO IV
REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 13. Sesiones.
1. Las sesiones de los órganos colegiados del Con-

sorcio podrán ser ordinarias, extraordinarias y extraordi-
narias de carácter urgente.

2. La Asamblea General celebrará sesión ordinaria,
como mínimo, con carácter trimestral.

3. Los órganos colegiados celebrarán sesión extraor-
dinaria, siempre que la convoque el Presidente a iniciativa
propia o, al menos de un tercio de los miembros que
legalmente los constituyan.

4. Se celebrará sesión extraordinaria de carácter
urgente cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar
no permitan convocar la sesión extraordinaria con la ante-
lación prevista en los Estatutos.

En este caso, deberá incluirse como primer punto en
el orden del día, el pronunciamiento del órgano colegiado

sobre la urgencia. Si ésta no resulta apreciada por el órga-
no, se levantará acto seguido la sesión.

Artículo 14. Convocatorias.
1. Las sesiones de los órganos colegiados podrán

celebrarse en primera o segunda convocatoria.
2. En primera convocatoria, será precisa como míni-

mo la asistencia de dos tercios de los miembros, que repre-
senten, al menos las dos terceras partes de los votos.

3. En segunda convocatoria, podrá celebrarse 30
minutos después de la hora señalada para la primera con-
vocatoria, siempre que asista al menos la mitad de los
miembros, que representen más de la mitad de los votos
totales asignados a los miembros del Consorcio.

4. En todo caso, será necesaria la presencia del Pre-
sidente o Vicepresidente, y de la persona designada para
efectuar funciones de Secretario.

5. El Presidente convocará las sesiones con una ante-
lación mínima de diez días y remitirá el orden del día
a cada uno de los miembros del órgano colegiado. Durante
los cinco días siguientes los miembros podrán incorporar
otros puntos al referido orden.

Artículo 15. Adopción de acuerdos y representación.
1. Los acuerdos de la Asamblea General, salvo los

casos en los que requiera «quórum» especial, se adoptarán
por mayoría simple de los votos. Existe mayoría simple,
cuando la cifra de votos afirmativos es mayor que la de
los negativos. Se entiende por mayoría absoluta, la cifra
que representa más de la mitad de los votos totales asig-
nados a los miembros del Consorcio.

2. Cada uno de los Entes consorciados dispondrá de
un representante en la Asamblea General.

Artículo 16. Votos.
1. El voto de los miembros colegiados del Consorcio

podrá ser afirmativo o negativo. Igualmente podrá abs-
tenerse.

2. Las votaciones serán ordinarias y nominales en los
mismos supuestos y con igual procedimiento que determina
la legislación de Régimen Local.

CAPITULO V
REGIMEN DE PERSONAL

Artículo 17. Personal.
El personal del Consorcio estará formado por:

a) El personal que, contando con la titulación o con
la formación adecuada sea necesaria para atender debi-
damente las funciones de fe y asesoramiento legal y técnico,
las de control y fiscalización interna de la gestión eco-
nómica y presupuestaria, las de contabilidad y tesorería
y las de tramitación administrativa general.

b) Cualquier otro personal necesario para atender las
necesidades del Consorcio.

Artículo 18. Sustitución del Secretario.
En los casos de ausencia, enfermedad o vacante del

Secretario del Consorcio, actuará como tal la persona nom-
brada a tal efecto por el Presidente.

CAPITULO VI
REGIMEN FINANCIERO, PRESUPUESTARIO Y CONTABLE

Artículo 19. Recursos económicos.
Para el cumplimiento de sus fines el Consorcio dis-

pondrá de los siguientes recursos:

a) Ingresos de derecho privado.
b) Subvenciones y otros ingresos de derecho público.
c) Los procedentes de operaciones de crédito.
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d) Aportaciones al presupuesto por parte de las enti-
dades consorciadas.

e) Cualquier otro que pudiera corresponderle percibir
conforme a derecho.

Artículo 20. Aportaciones.
Las aportaciones de cada uno de los Ayuntamientos

consorciados será una cantidad proporcional al número
de habitantes de derecho, que conste en la última rec-
tificación del Padrón Municipal de Habitantes aprobada
definitivamente.

Artículo 21. Pago de las aportaciones.
1. Cada Entidad consorciada se obliga a consignar

en su Presupuesto la cantidad suficiente para atender a
sus obligaciones económicas respecto al Consorcio, una
cuarta parte de la cual se ingresará por anticipado cada
tres meses en la Tesorería del mismo.

2. La Asamblea General, previa audiencia del ente
afectado, podrá solicitar de la Administración Central,
Autonómica y Diputación Provincial de Granada, en caso
de no ingresar sus aportaciones de acuerdo con lo previsto
en el apartado anterior, los importes que éste no satisfaga
al Consorcio, en el plazo de un mes a partir del reque-
rimiento que a tal efecto se formule, con cargo a los fondos
que tal ente debe recibir de estas Instituciones, a lo que
quedan obligados los entes consorciados desde el momen-
to de su admisión por la Asamblea General como miembros
del Consorcio.

Artículo 22. Presupuesto y memoria de gestión.
1. El Consorcio aprobará un Presupuesto anual. Este

Presupuesto se ajustará en su contenido, estructura, tra-
mitación y aprobación a lo establecido en la Ley de Hacien-
das Locales y disposiciones que la desarrollan.

2. El Presidente someterá a la Asamblea General la
Memoria de la gestión y las Cuentas Generales de cada
ejercicio.

3. Los documentos expresados en el apartado anterior
serán elevados a los entes consorciados para su cono-
cimiento.

Artículo 23. Desarrollo presupuestario.
Será de aplicación al Consorcio, con las peculiari-

dades propias del mismo, lo dispuesto en la Ley de Hacien-
das Locales, y demás legislación aplicable, en materia de
créditos y sus modificaciones, y gestión y liquidación del
Presupuesto.

Artículo 24. Tesorería.
La Tesorería del Consorcio se regirá por lo dispuesto

en la Ley de Haciendas Locales y, en cuanto le sea de
aplicación por las normas del Título V de la Ley General
Presupuestaria y normativa concordante.

Artículo 25. Contabilidad.
El Consorcio llevará su contabilidad con arreglo al

régimen de contabilidad pública, previsto en la Ley de
Haciendas Locales.

Artículo 26. Cuentas.
El Consorcio, con las peculiaridades derivadas de su

finalidad y estructura orgánica elaborará y rendirá las cuen-
tas anuales en los términos señalados por los artícu-
los 189 y 193 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 27. Cesión de bienes.
1. La adscripción de bienes y medios al Consorcio,

se llevará a cabo mediante la cesión de uso de los mismos,
con las condiciones que se establezcan en cada caso.

2. En el propio acuerdo de cesión se regularán los
supuestos y condiciones en que el uso de los bienes patri-
moniales adscritos revertirán a su titular.

CAPITULO VII
REGIMEN JURIDICO

Artículo 28. Régimen jurídico.
La actuación del Consorcio se regirá por el siguiente

orden de prelación de normas:

a) En primer lugar, por lo establecido en el presente
Estatuto y en los Reglamentos de Organización, Régimen
Interior o del Servicio, todos los cuales se supeditarán al
ordenamiento jurídico vigente que sea específicamente
aplicable.

b) En lo no previsto en las disposiciones anteriores,
se estará a lo que la legislación de Régimen Local, sea
estatal o autonómica, establezca en materia de Consorcios.

c) Supletoriamente se aplicará lo que dicha legislación
establezca para las Entidades Locales, en aquello que no
se oponga, contradiga o resulte incompatible con las nor-
mas de los dos apartados anteriores.

CAPITULO VIII
ALTERACION, DISOLUCION Y LIQUIDACION

Artículo 29. Incorporación al Consorcio.
1. Para la incorporación de nuevas entidades al Con-

sorcio, será precisa la aprobación de éstas de los Estatutos
del mismo y el acuerdo de la Asamblea General, que habrá
de determinar la aportación económica correspondiente
a la entidad que se incorpore.

2. El acuerdo de incorporación de nuevos entes como
miembros del Consorcio podrá llevarse a cabo en cualquier
momento a lo largo del ejercicio presupuestario, abonán-
dose la cuota correspondiente, que será proporcional al
tiempo en el que se produzca la incorporación.

Artículo 30. Separación del Consorcio.
1. La separación del Consorcio de alguna de las enti-

dades que lo integren se acordará siempre que esté la
entidad que la solicita al corriente de sus compromisos
anteriores y garantice la liquidación de sus obligaciones.

2. En caso de separación, la misma surtirá efectos
al finalizar el ejercicio económico en que se hubiere adop-
tado el correspondiente acuerdo.

Artículo 31. Disolución y liquidación del Consorcio.
1. El acuerdo de propuesta de disolución del Con-

sorcio, que deberá ser adoptado por mayoría absoluta,
determinará la forma en que haya de proceder a la liqui-
dación de sus bienes, teniendo en cuenta que los cedidos
revertirán a la entidad de procedencia.

2. Al personal del disuelto Consorcio, le será de apli-
cación la legislación correspondiente.

CAPITULO IX
MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS

Artículo 32. Modificación de los Estatutos.
La propuesta de modificación de los presentes Esta-

tutos, deberá acordarse por la Asamblea General por
mayoría absoluta de sus integrantes y deberá seguir los
mismos trámites que los seguidos para su aprobación.

DISPOSICION ADICIONAL

La integración de nuevos miembros al Consorcio, ade-
más del cumplimiento de las prescripciones legales y regla-
mentarias del procedimiento para la misma, requerirá la
previa determinación de la aportación económica del mis-
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mo, con especificación de los medios personales y mate-
riales que se aportan al Consorcio. Dicha integración no
dará lugar a modificaciones en la representación de los
órganos del Consorcio, con excepción de la representación
que les corresponda en la Asamblea General.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de un mes a partir de la publicación de
los Estatutos, se procederá por el Presidente del Consorcio
a la convocatoria de la sesión constitutiva del mismo.

En la primera Asamblea será Presidente el Alcalde de
mayor edad.

DISPOSICION FINAL

La entrada en vigor de los presentes Estatutos se pro-
ducirá al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

ANEXO A

- Cogollos de Guadix.
- Jerez del Marquesado.
- Lanteira.
- Alquife.
- Aldeire.
- La Calahorra.
- Ferreira.
- Lugros.
- Polícar.
- Albuñán.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Granada, por
la que se hace pública la Relación de ayudas con-
cedidas de conformidad con la disposición que
se cita.

La Orden de la Consejería de Gobernación de 30
de enero de 1996 regula y convoca la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales para mejora de su infraes-
tructura en el ejercicio de 1996.

El artículo 8.4 de la citada Orden dispone que los
Delegados de Gobernación resolverán, por Delegación de
la Excma. Sra. Consejera, la concesión de subvenciones
en cuantía inferior a 3.000.000 de pesetas, en los términos
establecidos en dicho artículo.

En uso de las atribuciones conferidas en la Orden
que nos ocupa y, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 8.5 de la Orden de 30 de enero de 1996,
en relación con el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de
30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994, prorrogado para 1995
y para 1996,

D I S P O N G O

Primero. Hacer pública la relación de subvenciones
concedidas por esta Delegación al amparo de la Orden
de 30 de enero de 1996, que figura en el Anexo a la
presente Resolución.

Segundo. Las Corporaciones Locales beneficiarias
quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 14.º de la citada Orden.

Granada, 27 de mayo de 1996.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.
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RESOLUCION de 27 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se crean dos puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional con la deno-
minación de Secretaría e Intervención en el muni-
cipio de El Cuervo de Sevilla (Sevilla).

Mediante Decreto 179/1992, de 6 de octubre, fue
aprobada la segregación del núcleo de El Cuervo, per-
teneciente al municipio de Sevilla, para su constitución en
nuevo e independiente municipio, y por Decreto 151/1993,
de 28 de septiembre, se procedió a fijar la denominación
del nuevo municipio como El Cuervo de Sevilla, dándose
conocimiento al Ministerio para las Administraciones
Públicas.

El artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, establece que «son
funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones
locales, cuya responsabilidad administrativa está reservada
a funcionarios con habilitación de carácter nacional: a)
La de Secretaría, comprensiva de la fe pública y el ase-
soramiento legal preceptivo. b) El control y la fiscalización
interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria
y la contabilidad, tesorería y recaudación» y los artículos
161.1 y 163.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril, por el que se aprueba el Régimen Jurídico
de los funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, establecen respectivamente que «en
todas las Entidades Locales existirá al menos, un puesto
de trabajo que tenga atribuida la responsabilidad admi-
nistrativa de la función a que se refiere el artículo 92.3 a),
de la Ley 7/1985, de 2 de abril y «en las Entidades Locales
en que así se establezca reglamentariamente por la Admi-
nistración del Estado, existirá al menos un puesto de trabajo
distinto del previsto en el artículo 161 que tenga atribuida
la responsabilidad administrativa de las funciones de con-
trol y fiscalización interna de la gestión económico-finan-
ciera y presupuestaria y de la contabilidad, con el alcance
y contenido que en aquellas normas se determine». Hasta
el momento de dictar la presente resolución no se tiene
constancia de que por el Ministerio para las Administra-
ciones Públicas se haya dado cumplimiento a la anterior
normativa.

Por su parte, el artículo 159 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de conformidad con la redacción dada
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, atribuye a las
Comunidades Autónomas la competencia para la ejecu-

ción en materia de creación, supresión y clasificación de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, de
acuerdo con los límites de población, presupuesto y demás
circunstancias que se establezcan reglamentariamente por
la Administración del Estado.

Dicha regulación se ha efectuado en el Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, donde se esta-
blecen los criterios que deben seguir las Comunidades
Autónomas en relación con las clasificaciones, exenciones,
etc., de puestos de trabajo reservados a habilitados
nacionales.

Examinada la población de derecho del citado muni-
cipio, según la rectificación del Padrón de habitantes, rea-
lizadas por los Ayuntamientos, con referencia a 1 de enero
de 1995, según publicación efectuada por el Instituto
Nacional de Estadística en el Boletín Oficial de la Provincia
de Sevilla número 286 de fecha 13 de diciembre de 1995,
la población de ese municipio asciende a la cifra de 7.504
habitantes. En su consecuencia, le corresponde a ese muni-
cipio la creación de los puestos de trabajo de Secretaría
e Intervención de clase segunda, al tener una población
comprendida entre 5.001 y 20.000 habitantes, conforme
a lo establecido en el artículo 2, apartados b) y e) del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

Al amparo de la legislación invocada, oído el Ayun-
tamiento de El Cuervo de Sevilla (Sevilla), y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de
diciembre, por el que se asignan a la Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones
Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de julio,
relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Artículo único.
1. Se crean en el municipio de El Cuervo de Sevilla

(Sevilla), dos puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, con las denominaciones de Secretaría e Intervención.

2. Clasificar los mencionados puestos de trabajo, res-
pectivamente, como Secretaría e Intervención de clase
segunda.

Sevilla, 27 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se crea un puesto de trabajo reser-
vado a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, con la denomi-
nación de Secretaría-Intervención, en la Mancomu-
nidad de Municipios Sierra Centro Oriental Cordo-
besa (Córdoba), y se procede a su clasificación.

Vista la petición formulada por la Mancomunidad de
Municipios Sierra Centro Oriental Cordobesa (Córdoba),
en sesión celebrada el día 22 de mayo de 1996, relativa
a la creación de un puesto de trabajo reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional con la denominación de Secretaría-In-
tervención, de conformidad con lo establecido en el artículo
165.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, 2.g) del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el
que se asignan a la Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera,
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
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régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Artículo único. 1. Crear en la Mancomunidad de Muni-
cipios Sierra Centro Oriental Cordobesa (Córdoba), un
puesto de trabajo reservado a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional con
la denominación de Secretaría-Intervención.

2. Clasificar el mencionado puesto como Secretaría
de Clase Tercera.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado e)
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación a esta Dirección General de conformidad con
el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente citada.

Sevilla, 29 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de mayo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
15 de marzo de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
281/94-3.ª, interpuesto por don Joaquín Carbonell Gallar-
do, la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
ha dictado Sentencia, que es firme, con fecha 15 de marzo
de 1995, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos que debemos desestimar y desestimamos
el recurso interpuesto por don Joaquín Carbonell Gallardo
contra los actos administrativos antes citados, que recha-
zaron su petición de abono de trienios según la cuantía
fijada para el Grupo al que pertenece; sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos, de la expresada Sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de mayo de 1996.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con fecha 30 de marzo
de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo núm.
346/93-3.ª interpuesto por doña Mercedes Prieto Sánchez
contra la Resolución de 19 de octubre de 1991, de la
entonces Consejería de Cultura y Medio Ambiente, en virtud
de la cual se acuerda reconocerle el 2.º trienio como fun-
cionaria de carrera, consolidado como perteneciente al
Grupo B y no al Grupo A y contra la de 19 de mayo
de 1993 desestimatoria del recurso interpuesto contra la
anterior, la Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección
3.ª, de esta Capital, dictó Sentencia con fecha de 30 de
marzo de 1995, disponiendo en su parte dispositiva, lite-
ralmente lo siguiente:

Fallamos. Estimamos el recurso interpuesto por doña
Mercedes Prieto Sánchez contra la Consejería de Cultura
y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, y en con-
secuencia, anulamos y dejamos sin efecto las resoluciones
impugnadas, que son contrarias al ordenamiento jurídico.

En su lugar, declaramos el derecho de la demandante
a que el segundo trienio consolidado lo sea por el Grupo
«A», y no por el «B», como indebidamente le había sido
reconocido, con todos los efectos económicos que de esta
declaración se deriven. Sin pronunciamiento de condena
en cuanto al pago de las costas».

La recurrente si bien prestó sus servicios en la entonces
Consejería de Cultura y Medio Ambiente, con fecha 1 de
agosto de 1991 toma posesión en el puesto de Interventor
Provincial Adjunto del SAS (Código 694808) adscrito a
la Delegación Provincial de esta Consejería en Sevilla, en
virtud de nombramiento provisional por el procedimiento
del art. 30 de la Ley 30/85, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, en donde se produjo el 2.º trienio consolidado como
fecha de vencimiento el 15 de octubre de 1991, es por
cuyo motivo por lo que se hace procedente que el cum-
plimiento de la meritada Sentencia sea llevado a cabo
por esta Consejería, la cual fue remitida por aquélla para
dicha finalidad.

Aun cuando esta Consejería no tiene constancia al
día de la fecha del testimonio de la Sentencia, con la
declaración de su firmeza, cuyo carácter lo tiene desde
su dictado, habida cuenta que contra la misma, no cabe
recurso de casación, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 93.2.a) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, en su redacción dada por Ley 10/1992,
de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal,
es procedente llevar a cabo su cumplimiento, por cuanto
en nada cambiaría con el referido testimonio, lo dispuesta
en la misma, y cuando por otra parte, de esta forma, la
actora vería cumplido su reconocimiento más prontamente.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 5/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Con-
tenciosa-Administrativa,

D I S P O N G O

1.º Dar cumplimiento a la Sentencia de 30 de marzo
de 1995, dictada por la Sala de la Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección 3.ª, de esta Capital, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 346/93 interpuesto por
doña Mercedes Prieto Sánchez.
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2.º Dar traslado de la presente Resolución al Servicio
de Personal y Asuntos Generales de Secretaría General
Técnica, de esta Consejería, a los fines de la dispuesto
en el número precedente, realizando cuantas actuaciones
y trámites sean pertinentes, para la efectividad del cum-
plimiento de la citada Sentencia, con traslado, asimismo,
de dicha Resolución a donde sea menester.

3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de mayo de 1996.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 28 de mayo de 1996, por la que
se amplía el plazo de resolución establecido en la
de 22 de enero de 1996, por la que se regulan
y convocan las ayudas públicas en materia de asun-
tos sociales relativas al ámbito competencial de la
Consejería para el año 1996.

La Orden de 22 de enero de 1996, por la que se
regulan y convocan las ayudas públicas en materia de
Asuntos Sociales relativas al ámbito competencial de la
Consejería para el año 1996 (BOJA núm. 23, de 17 de
febrero) regula en el artículo 7 apartado 4.º el plazo para
resolver las solicitudes presentadas al amparo de la misma.

No obstante lo anterior, habida cuenta de la futura
aprobación de la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996, y previéndose cambios
en los créditos presupuestarios que financian dicha con-
vocatoria pública, resulta aconsejable ampliar el plazo fija-
do para la resolución de las solicitudes presentadas.

Por cuanto antecede, en uso de las facultades que
me han sido conferidas por la legislación vigente y a pro-
puesta de las Direcciones Generales de Acción e Inserción
Social y de Atención al Niño, así como del Comisionado
para la Droga

D I S P O N G O

Artículo único: El artículo 7 apartado 4.º de la Orden
de 22 de enero de 1996, por la que se regulan y convocan
las ayudas públicas en materia de Asuntos Sociales relativas
al ámbito competencial de la Consejería para el año 1996
(BOJA núm. 23, de 17 de febrero de 1996) queda redac-
tado como sigue:

«4.º El plazo máximo para resolver sobre las solicitudes
presentadas será el 15 de octubre de 1996, con excepción
de aquellas previstas en el artículo 6.2.º cuyo plazo de
resolución será de seis meses a contar desde la recepción
de las mismas entendiéndose en ambos casos desestimadas
si vencido el plazo no hubiera recaído resolución expresa».

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

RESOLUCION de 23 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones con-
cedidas.

El art. 8.b) del Decreto 400/90 de 27 de noviembre,
establece la medida de Formación Profesional Ocupacio-
nal como una de las medidas a llevar a cabo en el Pro-
grama de Solidaridad para la erradicación de la margi-
nación en Andalucía.

En base al citado Decreto y a la Orden de 14 de
diciembre del 90 por la que se convocaba a otras entidades
a colaborar en la ejecución del Programa antes citado,
se ha concedido la siguiente subvención.

Entidad: Fordo de Formación.
Pesetas: 4.212.000 (Gtos. curso) C. Piso.

Entidad: Fondo de Formación.
Pesetas: 5.447.904 (Ay. compl.) C. Piso.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 21 de la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma Andaluza de 31 de diciembre de 1993 (BOJA
núm. 141), prorrogado por Decreto 472/1994.

Córdoba, 23 de mayo de 1996.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales de Almería, por la que se aprueba la rela-
ción de solicitantes admitidos, excluidos y en lista
de espera en las Guarderías Infantiles gestionadas
por este Organismo.

Vistas las Actas de las Comisiones de todos los Centros
y en cumplimiento del artículo 113 del Decreto 40/1993,
de 13 de abril por el que se modifica parcialmente el
Decreto 61/1990, de 27 de febrero, sobre el sistema de
adjudicación de plazas de guarderías infantiles gestionadas
por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales, esta Gerencia
Provincial del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de solicitantes admitidos
y en lista de espera para cada grupo de edad por orden
de puntuación, así como de los excluidos, con expresión
de las causas.

Segundo. Las citadas listas quedarán expuestas en los
tablones de anuncios de los Centros correspondientes y
de esta Gerencia Provincial.

Tercero. Contra esta resolución podrán los interesados
interponer recurso ordinario ante la Dirección Gerencia
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, sito en la calle
Héroes de Toledo, s/n, 41006 Sevilla, en el plazo de un
mes desde el día de su publicación en el BOJA, conforme
lo prevenido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Cuarto. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Almería, 5 de junio de 1996.- El Gerente, Luis A.
Castañeda Fábrega.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 8 de mayo de 1996, por la que
se concede el Título-Licencia de Agencia de Viajes
Minorista a Sansol Viajes, S.L. (AN-29440-2).

Por don Vicente Soler Mercader, en nombre y repre-
sentación de la Entidad «Sansol Viajes, S.L.», se ha soli-
citado de esta Consejería la concesión del Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad con el
Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Minis-
terial de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio
de las actividades propias de Agencias de Viajes, y vigentes
en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose
aportado la documentación que acredita reunir los requi-
sitos exigidos por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Turismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983 del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Mino-
rista a la Entidad «Sansol Viajes, S.L.», con el Código Iden-
tificativo AN-29440-2 y sede social en Marbella (Málaga),
Pto. José Banús, Apto. 133, Casa G, P.2, pudiendo ejercer
su actividad a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con
sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956.

Sevilla, 8 de mayo de 1996

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 20 de mayo de 1996, por la que
se acuerda dar publicidad a la subvención conce-
dida al Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla).

Ilmos. Sres.:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de esta
Consejería de fecha 24 de marzo de 1995, reguladora
del régimen de concesión de ayudas a las Corporaciones
Locales, en relación con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio
de 1996, por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder subvención al Ayuntamiento de La
Rinconada (Sevilla), por importe de 8.638.000 pesetas,
para la Mejora de la Capacidad Técnica Municipal

mediante la utilización de técnicas informáticas para su
aplicación a la gestión urbanística.

Segundo. La presente Orden se publica como extracto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos
de publicidad y a cuantos otros procedan.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 20 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Director General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo.

ORDEN de 28 de mayo de 1996, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor de la empresa Comunidad de Pro-
pietarios La Marina 1, 2, 3, y 4, para la construcción
de viviendas en el municipio de Tarifa (Cádiz), al
amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Villarejo Perujo, en representación
de la entidad promotora Comunidad de Propietarios «La
Marina 1, 2, 3 y 4», se solicita, al amparo del Decreto
de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de julio, una
ayuda económica complementaria a fondo perdido con
destino a hacer posible la viabilidad económica de la actua-
ción protegible «49 Viviendas de Protección Oficial en Régi-
men Especial en Venta, en Tarifa (Cádiz)».

Con fecha 18 de diciembre de 1992, el expediente
11-1-0088/92 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 21 de la Ley de Presupuestos del año 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Comunidad de Propietarios «La
Marina 1, 2, 3 y 4», una subvención equivalente al 6%
del módulo ponderado aplicable vigente en la fecha de
la Calificación Provisional, por cada metro cuadrado de
superficie útil total de las viviendas de la citada promoción
que no superan los 70 metros cuadrados de superficie
útil y que asciende a un total de diez millones, ochocientas
dieciocho mil, novecientas treinta y ocho pesetas
(10.818.938).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
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los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación el Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación el Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el Vº Bº
del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación
Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Cádiz.

ORDEN de 28 de mayo de 1996, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor del promotor privado Cooperativa de
Viviendas Fuentepiña, SCA, para la construcción de
viviendas en el municipio de Huelva, al amparo del
Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Andrés Pérez López, en representación de la
entidad promotora «Cooperativa de Viviendas Fuentepiña,
S.C.A.», se solicita, al amparo del Decreto de la Junta
de Andalucía 119/1992, de 7 de julio, una Ayuda Eco-
nómica Complementaria a fondo perdido con destino a
hacer posible la viabilidad económica de la actuación pro-
tegible «32 Viviendas de Protección Oficial en Régimen
Especial en Venta, en Huelva (Polígono Balbueno-Los
Rosales)».

Con fecha 20 de enero de 1993, el expediente
21-1-0035/92 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 21 de la Ley de Presupuestos del año 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Empresa Comunidad de Pro-
pietarios «Cooperativa de Viviendas Fuentepiña, S.C.A.»
en Huelva una subvención equivalente al 6% del módulo
ponderado aplicable vigente en la fecha de la Calificación
Provisional, por cada metro cuadrado de superficie útil
total de las viviendas de la citada promoción que no supe-
ran los 70 metros cuadrados de superficie útil y que ascien-
de a un total de diez millones, trescientas diecisiete mil,
novecientas setenta y siete pesetas (10.317.977).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación el Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación el Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el Vº Bº
del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación
Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Huelva.
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ORDEN de 28 de mayo de 1996, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Prosuvisa, SL, Empresa Municipal para la
Promoción de Suelo y Viviendas en Santiponce, para
la construcción de viviendas al amparo del Decreto
que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Santiago Pozas Ashton en repre-
sentación de Prosuvisa, S.L. (Empresa Municipal para la
Promoción de Suelo y Viviendas en Santiponce), se solicita,
al amparo del Decreto 119/1992, de 7 de julio, la sub-
vención a fondo perdido establecida en su Título I Capítu-
lo II, consistente en el principal más intereses, incluidos
los de carencia del préstamo cualificado, correspondiente
a la promoción de 26 de viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en Alquiler, en Santiponce (Sevilla).

Con fecha 20 de septiembre de 1994, el expediente
41-1-0162/94 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992 de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Prosuvisa, S.L., Empresa Muni-
cipal para la Promoción de Suelo y Viviendas en Santi-
ponce) una subvención a fondo perdido equivalente al
importe que resulta de la amortización del principal más
intereses incluidos los de carencia del préstamo cualificado
con el que se financia la promoción de 26 viviendas de
Protección Oficial de Régimen Especial en alquiler en San-
tiponce (Sevilla), y que asciende a un total de ciento ochenta
y ocho millones ochenta y nueve mil cuatrocientas treinta
y siete pesetas (188.089.437 ptas.) según se detalla en
cuadro adjunto (cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Sevilla.

ORDEN de 28 de mayo de 1996, por la que
se acuerda la cancelación de la inscripción núm.
L024-16MA del Registro de Entidades Acreditadas
para la prestación de asistencia técnica a la cons-
trucción y obra pública, y se autoriza la inscripción
de la empresa Surcayer, SA, en la instalación sita
en Estepona (Málaga).

Por Orden de 17 de junio de 1992 (BOJA núm. 59,
de 27 de junio), la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes acordó la inscripción de la empresa «Ginsevi, S.A.»,
en la instalación sita en Estepona (Málaga), CN-340, Km.
162,8, Conjunto Residencial La Resinera, en la Sección
Primera de Laboratorios del Registro de Entidades Acre-
ditadas para la prestación de asistencia técnica a la cons-
trucción y obra pública, asignándole el número
L024-16MA. La citada entidad se encuentra acreditada
en el área técnica siguiente: «Control de hormigón en masa,
de cemento, de áridos y de agua».

Habiéndose producido el cambio de titularidad de la
empresa, en virtud de lo establecido en la Orden de 15
de junio de 1989 reguladora del Registro, esta Consejería,
a propuesta de la Secretaría General Técnica, ha resuelto
lo siguiente:

Primero: Cancelar la inscripción número L024-16MA,
del Registro de Entidades Acreditadas para la prestación
de asistencia técnica a la construcción y obra pública, con-
cedida a la empresa en la instalación citada, anulando
la acreditación en el área inscrita.

Segundo: Acreditar a la empresa «Surcayer, S.A.», en
la instalación sita en Estepona (Málaga), CN-340, Km.
162,8, Conjunto Residencial La Resinera, en la Sección
Primera de Laboratorios, en el área técnica siguiente:

- «Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua».

Tercero: Inscribirla en el Registro de Entidades Acre-
ditadas para la prestación de asistencia técnica a la cons-
trucción y obra pública con el número L063-42MA.

Cuarto: Publicar la cancelación y la nueva inscripción
producidas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto: La nueva acreditación tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumpli-
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miento de lo establecido en la Orden de 15 de junio de
1989 y disposiciones específicas de cada una de las áreas
acreditadas, debiendo en todo caso el interesado solicitar
la prórroga de la misma dentro de los seis meses anteriores
a la expiración de dicho período.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda, Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Director
General de Carreteras, Director General de Transportes,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegados Pro-
vinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

ORDEN de 28 de mayo de 1996, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Inmuvisa, Iniciativa Municipal para la Vivien-
da, SA, para la construcción de viviendas en Lebrija,
al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Antonio Torres García en repre-
sentación de Inmuvisa, Iniciativa Municipal para la Vivien-
da, S.A., se solicita, al amparo del Decreto 119/1992,
de 7 de julio, la subvención a fondo perdido establecida
en su Título I, Capítulo II, consistente en el principal más
intereses, incluidos los de carencia del préstamo cualifi-
cado, correspondiente a la promoción de 70 viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler, en
Lebrija, c/ Triana Esq. Torre del Oro y Albenis, UA núm.
1. Loma de Overo, Lebrija (Sevilla).

Con fecha 3 de julio de 1995, el expediente
41-1-0083/95 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992 de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Inmuvisa, Iniciativa Municipal
para la Vivienda, S.A., una subvención a fondo perdido
equivalente al importe que resulta de la amortización del
principal más intereses incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de
70 viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial
en alquiler en Lebrija, c/ Triana esq. Torre del Oro y Albenis.
UA núm. 1 en Loma de Overo, Lebrija (Sevilla) y que ascien-
de a un total de cuatrocientos ochenta y nueve millones
cuatrocientas treinta y tres mil trescientas veinte pesetas
(489.433.320 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto
(cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Sevilla.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de mayo de 1996, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina El Cor-
tijillo, propiedad de El Cortijillo, SL, ubicada en el
término municipal de El Viso del Alcor (Sevilla).

A solicitud de El Cortijillo, S.L., para que se le fuese
concedido el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial, a la explotación porcina denominada «El Cortijillo»,
clasificada como Producción, con núm. de registro muni-
cipal 59 El Viso del Alcor (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas procedentes, de confor-
midad con la legislación vigente, Real Decreto 791/1979
de 20 de febrero (BOE núm. 95, de 20.4.79); Orden Minis-
terial de Agricultura de 21 de octubre de 1980 (BOE núm.
262, de 31.10.80) y Resolución de la Dirección General
de Producción Agraria de 9 de febrero de 1982 (BOE
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núm. 53, de 3.3.82), he venido en uso de las atribuciones
que me están conferidas por el Estatuto de Autonomía
para Andalucía y el Decreto 220/1994 de 6 de septiembre
(BOJA núm. 142, de 10.9.94), a concederle con fecha
7 de mayo del año en curso el título de Granja de Pro-
tección Sanitaria Especial a la citada explotación animal.

Notifíquese la presente resolución al interesado y dése
traslado a la Subdirección General de Sanidad Animal del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con el fin
de su publicación en el BOE de acuerdo con lo previsto
sobre concesión de calificaciones sanitarias en la citada
resolución de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 7 de mayo de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 28 de mayo de 1996, por la que
se establecen las normas para la revisión de las
condiciones económicas aplicables a la prestación
de asistencia sanitaria concertada por entidades aje-
nas al Servicio Andaluz de Salud.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud



BOJA núm. 69Página núm. 6.456 Sevilla, 18 de junio 1996



BOJA núm. 69Sevilla, 18 de junio 1996 Página núm. 6.457

ORDEN de 28 de mayo de 1996, por la que
se establecen las normas para la revisión de las
condiciones económicas aplicables a los servicios
concertados de transporte sanitario prestados por
entidades ajenas al Servicio Andaluz de Salud.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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ORDEN de 3 de junio de 1996, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1819/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 1819/96, interpuesto, por los Colegios Oficiales de
Médicos de Almería y Córdoba, contra el Decreto 67/96,
de 13 de febrero, por el que se crea el Area Sanitaria
Poniente de Almería, y el Decreto 68/96, de 13 de febrero,
por el que se crea al Area Sanitaria Norte de Córdoba,
dentro del plazo concedido al efecto.

D I S P O N G O

Primero: Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1819/96.

Segundo: Emplazar a todas las personas interesadas
en el mismo, para que puedan comparecer y personarse
en los autos en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de junio de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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RESOLUCION de 27 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone
la publicación del fallo de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el recurso núm. 2425/92.

En el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
2425/92, interpuesto por doña Purificación Romero Pozo,
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada ha
dictado sentencia con fecha 18 de septiembre de 1995,
la cual ha cobrado firmeza estimatoria de las pretensiones
de la recurrente, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallo. Estima el recurso interpuesto por el Letrado
don Miguel Angel Ruiz Herrera, en nombre y representación
de doña Purificación Romero Pozo contra la Resolución
de la Gerencia Provincial del Servicio Andaluz de Salud
(Consejería de Salud de la Junta de Andalucía) de fecha
19 de octubre de 1992, desestimatoria del recurso de
Reposición interpuesto contra la propuesta del Gerente Pro-
vincial SAS por la que se hacen públicas las listas definitivas
de aspirantes aprobados en el proceso selectivo, celebrado
en Granada, para el ingreso en el Grupo Auxiliar Admi-
nistrativo del Estatuto de Personal No Sanitario dependiente
SAS (acceso libre) convocadas en BOJA de 29 de mayo
de 1991, declarando nula por no conforme a derecho
la resolución recurrida, declarando que procede revisar
la puntuación concedida a la recurrente en la fase de con-
curso, y en su consecuencia, su inclusión en la lista definitiva
de aprobados en el proceso selectivo, condenando a la
Administración a estar y pasar, por los anteriores pronun-
ciamientos y a que en concepto de indemnización por los
daños y perjuicios sufridos se le abonen las diferencias
de percepciones del período que va desde la fecha en
que tomaron posesión el resto de aspirantes aprobados
hasta la fecha en que le sea dada posesión de la plaza
que se le adjudique. Sin expreso pronunciamiento en
costas».

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa esta Dirección
General de Gestión de Recursos, ha resuelto la publicación
de dicho fallo en el BOJA, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la expresada
sentencia.

Sevilla, 27 de mayo de 1996.- El Director General,
José de Haro Bailón.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se ordena
la prescripción y dispensación de tratamientos para
la esclerosis múltiple en el ámbito del Organismo.

La Dirección General de Farmacia y Productos Sani-
tarios del Ministerio de Sanidad y Consumo inició en julio
de 1995 un programa para el suministro del Interferón
beta-1b recombinante, en el tratamiento de la Esclerosis
múltiple, mediante importación por el Servicio de Sumi-
nistros de Medicamentos del Estado.

A fin de garantizar que la utilización de ese medi-
camento se realice bajo criterios de racionalidad, de ade-
cuación a la indicación aprobada y de máxima eficiencia,
la citada Dirección General estimó necesario someter a
autorización previa su suministro. A este fin constituyó una
Comisión Asesora de Expertos encargada de establecer
los criterios y protocolos para la inclusión y tratamiento
de los enfermos susceptibles de beneficiarse del mismo,

así como de evaluar la adecuación a los mismos de las
solicitudes de tratamiento que se produzcan.

Habida cuenta del carácter transitorio de la actuación
del Ministerio de Sanidad y Consumo en esta materia y
considerando imprescindible mantener un procedimiento
de autorización previa que garantice que la utilización del
citado Interferón y de cualesquiera otros medicamentos
que, con peculiaridades similares, puedan autorizarse en
el futuro para el tratamiento de esta patología, se realiza
conforme a los criterios de racionalidad antes citados, esta
Dirección Gerencia,

R E S U E L V E

Primero.
La utilización del Interferón beta 1-b recombinante o

de cualquier otro medicamento que, con peculiaridades
similares, puedan aparecer en el futuro para el tratamiento
de la Esclerosis Múltiple, estará sometida a autorización
de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, como
requisito previo imprescindible para su dispensación por
las Farmacias de los Hospitales del Servicio Andaluz de
Salud (SAS).

Cuando se trate de medicamentos dispensables por
Oficinas de farmacia, las recetas correspondientes reque-
rirán siempre visado previo, conforme a la Circular núm.
8/1994 del SAS sobre «Gestión y Control de visado de
recetas del Sistema Nacional de Salud en el ámbito del
Servicio Andaluz de Salud», que se realizará, exclusiva-
mente, en las Gerencias Provinciales del SAS, siendo requi-
sito ineludible, para su tramitación, la presentación de la
autorización de la Dirección General de Asistencia Sanitaria
a que hace referencia el párrafo anterior.

Segundo.
Se crea la «Comisión Asesora para el tratamiento de

la Esclerosis múltiple» como órgano consultivo de la Direc-
ción General de Asistencia Sanitaria en todo lo relacionado
con la utilización de los medicamentos indicados en esta
patología.

Tercero.
Esta Comisión tendrá la siguiente composición:

- Coordinador: El Jefe de Servicio de Asistencia Far-
macéutica de la Dirección General de Asistencia Sanitaria
del SAS.

- Vocales:

Nueve Neurólogos del SAS.
Un Farmacéutico de Hospital del SAS.
El Coordinador del Centro Andaluz de Farmacovi-

gilancia.

- Secretario: Con voz pero sin voto, encargado de
actas y gestión administrativa de la Comisión.

Cuarto.
Son funciones de la Comisión Asesora:

- Elaborar los Protocolos para el despistaje de casos
susceptibles de tratamiento con Interferón beta-1b recom-
binante o con otros fármacos que puedan autorizarse en
un futuro para esta patología, así como de los protocolos
de utilización terapéutica de los mismos.

- Analizar y evaluar las solicitudes protocolizadas de
tratamiento que se formulen, elevando el informe corres-
pondiente a la Dirección General de Asistencia Sanitaria.

- Informar y asesorar a la Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria sobre la prescripción y utilización correcta
del Interferón beta-1b recombinante o de otros fármacos
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que puedan autorizarse para el tratamiento de la Esclerosis
Múltiple.

- Establecer sus normas internas de funcionamiento,
incluida la periodicidad de sus sesiones, de la forma más
adecuada para conseguir la máxima eficacia y agilidad
de las funciones encomendadas.

Quinto.
En lo no previsto por la Comisión en el uso de las

facultades que se le atribuyen, se estará a lo dispuesto
para los Organos Colegiados en el Capítulo II del Título II
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sexto.
Las solicitudes protocolizadas de tratamiento serán

enviadas por los Servicios o Secciones de Neurología de
Hospital a la Dirección General de Asistencia Sanitaria.

A efectos de garantizar la confidencialidad, las citadas
solicitudes se remitirán en sobre cerrado, debiendo con-
signar, de forma destacada, en el ángulo superior izquierdo
del mismo, las siglas «E.M.».

Séptimo.
La Dirección General de Asistencia Sanitaria, a la vista

de los informes emitidos por la Comisión Asesora, resolverá

sobre la autorización o denegación de los tratamientos.
Dichas resoluciones serán remitidas a los Servicios o Sec-
ciones de Neurología correspondientes.

Octavo.
Cuando los medicamentos deban ser suministrados

por las Farmacias de los Hospitales, la Dirección General
de Asistencia Sanitaria enviará asimismo copia de las auto-
rizaciones de tratamiento a éstas a fin de que procedan
a la gestión del suministro del medicamento.

A fin de llevar a cabo un seguimiento y evaluación
adecuado de la utilización de estos medicamentos, el Ser-
vicio de Farmacia del Hospital incluirá, en el estadillo men-
sual de movimiento económico de medicamentos, el con-
sumo mensual de los mismos, expresando dosis (MUI) e
importe en pesetas de cada uno.

En el caso de medicamentos que requieran visado
previo a su dispensación por Oficinas de Farmacia, el Ser-
vicio de Neurología entregará copia de la autorización
del tratamiento al paciente junto con el informe preceptivo
y las recetas prescritas.

Noveno.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente

de su publicación.

Sevilla, 28 de mayo de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición del recurso núm. 307/94,
formulado por don José Méndez Rodríguez contra la Orden
de la Consejería de 27 de diciembre de 1991 por la que
se convocó concurso de méritos para la adquisición de
la condición de catedrático, contra la Resolución de la
Dirección General de Personal de 9 de diciembre de 1993,
por la que se elevó a definitivo el baremo de los aparta-
dos 1 y 2 del anexo III de la orden de convocatoria, y
contra la Resolución de la misma Dirección General por
la que se publicaron los listados provisionales de selec-
cionados con indicación de las puntuaciones obtenidas.

Lo que servirá de emplazamiento a las personas a
cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y a las
que tuvieron interés directo en el mantenimiento del que
ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- El Secretario. Vº Bº,
El Presidente.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO.

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas
mediante providencia de 28 de mayo de 1996, dictada
en el procedimiento de reintegro por alcance núm.
B-156/96, del ramo de Correos, provincia de Huelva, que
en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro por
un presunto alcance ocasionado por un descubierto en
la unidad de Giro de Huelva, el día 30 de mayo de 1991.

Lo que se hace público con la finalidad de que los
legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición
a la pretensión de responsabilidad contable puedan com-
parecer en los autos, personándose en forma, dentro del
plazo de los nueve días siguientes a la publicación de
este Edicto.

Dado en Madrid, a veintiocho de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Director Técnico, J. Medina.
Firmado y rubricado.



BOJA núm. 69Sevilla, 18 de junio 1996 Página núm. 6.461

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 12 de junio de 1996, de la
Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales de Sevilla, por la que se anuncian a con-
curso por el procedimiento abierto, los contratos de
servicios que se indican. (PD. 2137/96).

La Gerencia Provincial de Sevilla del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales, con domicilio en la c/ Imagen
núm. 12, 41003 Sevilla, con núm. de teléfono (95)
421.42.01 y telefax (95) 421.13.92, en cumplimiento de
la normativa vigente en materia de contratación adminis-
trativa y en virtud de las atribuciones que le confiere la
Resolución de 21 de noviembre de 1995 (BOJA núm. 5,
de 16 de enero de 1996) del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, por la que se delegan competencias en materia
de Contratación Administrativa, anuncia a concurso, por
el procedimiento abierto, los siguientes contratos de
servicio:

- Expediente 15/96 SER: «Servicio de vigilancia de la
zona exterior acotada de la Residencia Asistida de Mon-
tequinto, sita en carretera Sevilla-Utrera, km. 2,4. Dos Her-
manas (Sevilla)».

Tipo máximo de licitación: Diecisiete millones seiscien-
tas cincuenta mil pesetas (17.650.000 ptas.) IVA incluido.

Plazo de ejecución: Dos años contados desde la for-
malización del contrato.

Fianza provisional: Trescientas cincuenta y tres mil
pesetas (353.000 ptas.).

Fianza definitiva: Setecientas seis mil pesetas (706.000
ptas.).

Clasificación requerida: Grupo III, Subgrupo 2, Cate-
goría A.

- Expediente 16/96 SER: «Servicio de alojamiento y
manutención en hotel para los turnos de visita a Sevilla,
en desarrollo del programa de Turismo Social para Mayo-
res. 1996».

Tipo máximo de licitación: Cuatro millones seiscientas
mil pesetas (4.600.000 ptas.) IVA incluido.

Plazo de ejecución: El contemplado en la Cláusu-
la 1.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Fianza provisional: Noventa y dos mil pesetas (92.000
ptas.).

Fianza definitiva: Ciento ochenta y cuatro mil pesetas
(184.000 ptas.).

Clasificación requerida: No se exige clasificación.
Requisito específico de los licitadores: La categoría del

hotel en que se preste el servicio será, como mínimo, de
tres estrellas o asimilado.

Exposición de los expedientes: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y los Pliegos de Prescripciones
Técnicas para cada una de las contrataciones se encuen-
tran a disposición de los interesados, durante el plazo de
presentación de ofertas, en la Gerencia Provincial de Sevilla
del IASS, calle Imagen núm. 12, 1.ª Planta y Plaza Cristo
de Burgos núm. 31.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
la Gerencia Provincial de Sevilla del IASS, Plaza Cristo

de Burgos núm. 31, en el plazo de 26 días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en BOJA, y hasta las 14 horas. En caso de coincidir
en sábado o festivo, será al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar la documentación que se indica en la Cláusula
9.ª de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
de cada una de las contrataciones, en tres sobres cerrados
(1, 2, 3).

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación Provincial, en la sede de la Gerencia Pro-
vincial de Sevilla del IASS, calle Imagen núm. 12, 1.ª Planta,
a las 12 horas del quinto día hábil a partir del siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas.

Los gastos originados por la publicación del presente
anuncio en BOJA serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 12 de junio de 1996.- El Gerente, José M.
Cobo Domínguez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la contratación de la consultoría que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
concurso. (PD. 2124/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el pro-
cedimiento Abierto y la forma de Concurso la siguiente
Consultoría:

Objeto y tipo de licitación: Procedimiento: Abierto. For-
ma: Concurso. «Asistencia a la Dirección General de Carre-
teras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en la supervisión de proyectos incluso su seguimiento y
comprobación, y consultoría para la dirección de pro-
yectos».

Clave de la consultoría: C-54004-ATCB-6X
(AT-X-001).

Presupuesto estimativo: 324.394.000.
Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
Clasificación del consultor: Grupo II, Subgrupo 3,

Categoría D.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Garantía provisional: 6.487.880 pesetas.
Garantía definitiva: 4% del Presupuesto de Adjudi-

cación.
Exposición de expedientes: El Pliego de Prescripciones

Técnicas Particulares y el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares estarán expuestos para su examen en la
Dirección General de Carreteras de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes durante el plazo de presentación
de proposiciones de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Comenzará
el día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 15 de julio de 1996, a las trece horas.



BOJA núm. 69Página núm. 6.462 Sevilla, 18 de junio 1996

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar:
- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los

señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico del Contrato.

- En el sobre núm. 2 «Proposición económica», los
documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico del expediente.

- En el sobre núm. 3 «Documentación económica y
técnica», los documentos señalados y en la forma que se
determina en la cláusula 9.2.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares específico del expediente.

Fecha de apertura de proposiciones económicas: Se
realizará por la Mesa de Contratación el día 26 de julio
de 1996, a las 11 horas, en la Sala del Edificio de la
Plaza de la Contratación, núm. 3 de Sevilla.

Plazo durante el que el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres (3) meses.

Declaración de urgencia: El presente contrato de este
anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos pre-
venidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Fecha del envío al DOCE: Veinticuatro de mayo de
1996.

Sevilla, 9 de abril de 1996.- El Director General, Blas
González González.

RESOLUCION de 4 de junio de 1996 de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación de la consultoría que se indica por
el procedimiento abierto mediante concurso. (PD.
2115/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto mediante concurso el
siguiente Contrato de Consultoría:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Núm. de Expediente: S-72019-COAT-6X.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Diseño lógico e implan-

tación de servicios ofimáticos en las 21 redes del área
local de la COPUT.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de Ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 2 años.
3. Tramitación, Procedimiento y forma de Adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe máximo: 8.200.000 ptas. IVA incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: 164.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicios de Contratación e Informática

de la Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 421 10 02.
e) Telefax: 422 43 03.
f) Fecha límite de obtención de Documentos e Infor-

mación: 15 días a partir del siguiente a la publicación
en BOJA.

7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 12 de julio 1996,

a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida y en la forma

que determina la Cláusula 8.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 23 de julio 1996.
e) Hora: A las 11 horas.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudi-

catarios, para lo que se realizará (en su caso) el oportuno
prorrateo.

Sevilla, 4 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Diego Romero Domínguez.

RESOLUCION de 4 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación de la consultoría que se indica por
el procedimiento abierto mediante concurso. (PD.
2116/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto mediante concurso el
siguiente Contrato de Consultoría:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Núm. de Expediente: S-72020-COAT-6X.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Diseño lógico y físico de

ordenadores departamentales de la C.O.P.T. y de los sis-
temas de información diseñados sobre los mismos.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 2 años.
3. Tramitación, Procedimiento y forma de Adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe máximo: 8.200.000 ptas. IVA incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: 164.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicios de Contratación e Informática

de la Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 421.10.02.
e) Telefax: 422.43.03.
f) Fecha límite de obtención de Documentos e Infor-

mación: 15 días a partir del siguiente a la publicación
en BOJA.

7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 12 de julio 1996,

a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida y en la forma

que determina la Cláusula 8.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: 3 meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 23 de julio 1996.
e) Hora: A las 11 horas.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudi-

catarios, para lo que se realizará (en su caso) el oportuno
prorrateo.

Sevilla, 4 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Diego Romero Domínguez.

RESOLUCION de 4 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación de la consultoría que se indica por
el procedimiento abierto mediante concurso. (PD.
2117/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-

miento de adjudicación abierto mediante concurso el
siguiente Contrato de Consultoría:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Núm. de Expediente: S-72021-COAT-6X.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Estudio y Elaboración de

Propuestas Resolución y Tareas Complementarias Apoyo
Gestión en Materia de Responsabilidad Patrimonial.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, Procedimiento y forma de Adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe máximo: 4.600.000 ptas. IVA incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: 92.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicios de Contratación e Informática

de la Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 421 10 02.
e) Telefax: 422 43 03.
f) Fecha límite de obtención de Documentos e Infor-

mación: 15 días a partir del siguiente a la publicación
en BOJA.

7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 12 de julio 1996,

a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida y en la forma

que determina la Cláusula 8.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 23 de julio 1996.
e) Hora: A las 11 horas.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudi-

catarios, para lo que se realizará (en su caso) el oportuno
prorrateo.

Sevilla, 4 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Diego Romero Domínguez.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 de mayo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2087/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO LA SERRANIA, RONDA (MALAGA)

Datos del expediente: HSR/F1/96/098684. Contra-
tación del suministro de agujas, jeringas, guantes y sondas
para el Hospital de la Serranía de Ronda. Málaga.

Tipo máximo de licitación: Veintitrés millones setecien-
tas noventa y cinco mil novecientas cuarenta y siete pesetas
(23.795.947 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Departamento de Admi-
nistración del Hospital General Básico de la Serranía, sito
en Ctra. de «El Burgo», Km. 1, 29400 Ronda (Málaga)
(Tfno.: 95/284.44.11. Fax: 95/284.12.59).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 14,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará por los siguien-
tes medios:

a) Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

b) Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la Dirección Gerencia del Hospital General
Básico de la Serranía, Ronda, en la fecha y hora que se
anunciará con al menos 48 horas de antelación en el
Tablón de Anuncios del Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 31 de mayo de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de mayo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2088/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-

tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL INFANTA ELE-
NA DE HUELVA

Datos del expediente: C.P.14-E/96. Servicio de vigi-
lancia y seguridad del Hospital Infanta Elena de Huelva.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veintidós millones trescientas cincuenta y tres mil
ciento veintisiete pesetas (22.353.127 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Aprovisionamiento
de Hospital Infanta Elena de Huelva, sito en Crta. Sevi-
lla-Huelva, s/n, 21080. Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 13 horas del último día.

Clasificación exigida: Grupo III, subgrupo 2, cate-
goría A.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de ese expediente.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Infanta
Elena, a las 13 horas del undécimo día natural siguiente
a la fecha de presentación de ofertas. Si éste fuese sábado,
domingo o festivo se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 31 de mayo de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de mayo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2089/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO LA SERRANIA, RONDA (MALAGA)

Datos del expediente: HSR/F3/96/098760. Suministro
de Suturas, Sedas y otros para el Hospital de la Serranía
de Ronda. Málaga.

Tipo máximo de licitación: Veinte millones setecientas
noventa y seis mil ochocientas sesenta y una pesetas
(20.796.861 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Departamento de Admi-
nistración del Hospital General Básico de la Serranía, sito
en Ctra. de «El Burgo», Km. 1, 29400 Ronda (Málaga)
(Tfno.: 95/284.44.11. Fax: 95/284.12.59).
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Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 14,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará por los siguien-
tes medios:

a) Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

b) Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la Dirección Gerencia del Hospital General
Básico de la Serranía, Ronda, en la fecha y hora que se
anunciará con al menos 48 horas de antelación en el
Tablón de Anuncios del Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 31 de mayo de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de mayo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2090/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO LA SERRANIA, RONDA (MALAGA)

Datos del expediente: HSR/F2/96/098715. Contra-
tación del suministro de apósitos, vendas y otros para el
Hospital de la Serranía de Ronda. Málaga.

Tipo máximo de licitación: Veinticuatro millones tres-
cientas setenta y nueve mil doscientas veinticinco pesetas
(24.379.225 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Departamento de Admi-
nistración del Hospital General Básico de la Serranía, sito
en Ctra. de «El Burgo», Km. 1, 29400 Ronda (Málaga)
(Tfno.: 95/284.44.11. Fax: 95/284.12.59).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 14,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará por los siguien-
tes medios:

a) Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

b) Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la Dirección Gerencia del Hospital General
Básico de la Serranía, Ronda, en la fecha y hora que se
anunciará con al menos 48 horas de antelación en el
Tablón de Anuncios del Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 31 de mayo de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de mayo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2091/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VIRGEN DE
LAS NIEVES DE GRANADA

Datos del expediente: 96C88022058 para la con-
tratación del suministro de diverso material para la Central
de Esterilización del Hospital de Rehabilitación y Trauma-
tología del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Tipo máximo de licitación: Diez millones quinientas
noventa y nueve mil pesetas (10.599.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Escuela Universitaria
de Enfermería - Pabellón de Gobierno - 3.ª planta, Servicio
de Compras e Inversiones en Avda. Fuerzas Armadas, 2,
18014 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital Virgen
de las Nieves (Pabellón de Gobierno) 2.ª planta, en Avda.
de las Fuerzas Armadas núm. 2 de Granada, antes de
las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador, se realizará,
mediante los siguientes medios:

a) Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

b) Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

c) Descripción del equipo técnico y de los medios
empleados para asegurar la calidad del producto.
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Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la 6.ª planta,
del Edificio de Gobierno del Hospital Virgen de las Nieves,
a las 13 horas, del decimosexto día natural, contado a
partir del siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas. Si éste fuera sábado o festivo, se
trasladará al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 31 de mayo de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 3 de junio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2086/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
las contrataciones que se indican con los requisitos que
asimismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL DE LA MER-
CED. OSUNA. SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 2-004-96-91. Servicio de
lavandería del Area de Gestión Sanitaria de Osuna.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de ciento cincuenta y siete millones trescientas ochenta
y tres mil ochocientas cincuenta y tres (157.383.853 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros y Con-
trataciones del Hospital de la Merced, sito en Avda. de
la Constitución, 2, 41640 Osuna, Sevilla.

Clasificación exigida: Grupo III, Subgrupo 6, Cate-
goría B.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital
a las 12,00 horas del décimo día hábil contado a partir
del siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas, si éste fuera sábado o festivo, se trasladaría
al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 3 de junio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2092/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la

contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL REGIONAL
DE MALAGA

Datos del expediente: HR 96048. Concurso abier-
to para la contratación del servicio de mantenimiento de
instalaciones contra incendio del Hospital Regional de
Málaga.

Tipo máximo de licitación: Tres millones quinientas
noventa y ocho mil cuatrocientas setenta y una pesetas
(3.598.471 ptas.),

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Dirección Económico
Administrativa, Unidad de Contratación Administrativa,
Avda. Carlos Haya s/n 29010 Málaga (Tfno.:
95/230.19.35. Fax: 95/230.84.58).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General, en la Planta Baja
del Pabellón de Gobierno del Hospital Regional de Málaga,
Avda. Carlos Haya s/n, y antes de las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contados a partir del día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
incluyendo uno o varios de los siguientes documentos:

1. Declaración relativa a la cifra de negocios global
y de servicios o trabajos realizados en el curso de los tres
últimos ejercicios que incluya importe, fechas y beneficiarios
públicos o privados de los mismos.

2. Descripción del equipo técnico y unidades técnicas
participantes en el contrato, estén o no integrados direc-
tamente en la empresa, especialmente de los responsables
del control de calidad.

3. Una declaración de material, instalaciones y equipo
técnico de que disponga el empresario para la realización
del contrato.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de
un grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar
en los términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del
Hospital Regional, en la fecha y hora que se anunciará,
con 72 horas de antelación, en el Tablón de Anuncios
de la segunda planta del Pabellón de Gobierno del Hospital
Regional de Málaga.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 3 de junio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contra-
taciones en el ámbito del mismo. (PD. 2093/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
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tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO
ANTEQUERA (MALAGA)

Datos del expediente: 1996/084908. Concurso abier-
to. Suministro de oxígeno medicinal con destino al Distrito
Sanitario de Antequera.

Tipo máximo de licitación: Ocho millones ciento
noventa y dos mil ochenta y cinco pesetas (8.192.085
ptas.).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Distrito Sanitario de
Antequera (Departamento de Contabilidad), sito en C/ In-
fante Don Fernando, núm. 45-2.º de Antequera (Málaga)
(95/2840301, Fax: 95/2840830).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Dis-
trito en el plazo de veintiséis días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOJA, y antes de las trece horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica y financiera se realizará aportando la docu-
mentación a que se refieren los artículos 16 y siguientes
de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. La acreditación de la solvencia téc-
nica se realizará aportando la documentación a que se
refiere el artículo 18 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La celebración se publicará
en el Tablón de Anuncios del Distrito Sanitario con al menos
72 horas de antelación.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 4 de junio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contra-
taciones en el ámbito del mismo. (PD. 2094/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE MOTRIL (GRANADA)

Datos del expediente: H.M. 6/96. Concurso Abierto,
para la adquisición de suturas, con destino al Servicio de
Farmacia del Hospital.

Tipo máximo de licitación: Dieciséis millones nove-
cientas cuarenta y seis mil ciento cincuenta y siete pesetas
(16.946.157 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Departamento de Admi-
nistración del Hospital General Básico de Motril (Depar-
tamento de Susministros), sito en Avda. Martín Cuevas,

s/n de Motril (Granada) (Tfno.: 958/603506, Fax:
958/825627).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 14,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la Dirección-Gerencia del Hospital General
Básico de Motril, a las 12 horas del décimo día natural
a partir del siguiente al de la finalización del plazo de
entrega de proposiciones, si éste fuera sábado o festivo
se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 4 de junio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contra-
taciones en el ámbito del mismo. (PD. 2095/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE MOTRIL (GRANADA)

Datos del expediente: H.M. 14/96. Contratación del
servicio de desinsectación y desratización del Hospital.

Tipo máximo de licitación: Diecisiete millones trescien-
tas doce mil trescientas veinte pesetas (17.312.320 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Departamento de Admi-
nistración del Hospital General Básico de Motril (Depar-
tamento de Suministros), sito en Avda. Martín Cuevas, s/n
de Motril (Granada) (Tfno.: 958/603506, Fax:
958/825627).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Clasificación requerida: Grupo: III, Subgrupo: 6, Cate-
goría: A.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la Dirección-Gerencia del Hospital General
Básico de Motril, a las 12 horas del décimo día natural
a partir del siguiente al de la finalización del plazo de
entrega de proposiciones, si éste fuera sábado o festivo
se trasladaría al siguiente día hábil.
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Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 4 de junio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2096/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL REGIONAL
DE MALAGA

Datos del expediente: HR 96036. Concurso abierto
para la contratación del suministro de prótesis mamarias
con destino al Almacén Central del Hospital Regional de
Málaga.

Tipo máximo de licitación: Seis millones cuatrocientas
sesenta mil pesetas (6.460.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Dirección Económico
Administrativa, Unidad de Contratación Administrativa,
Avda. Carlos Haya s/n 29010 Málaga (Tfno.:
95/230.19.35. Fax: 95/230.84.58).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General, en la Planta Baja
del Pabellón de Gobierno del Hospital Regional de Málaga,
Avda. Carlos Haya s/n, y antes de las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contados a partir del día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del
Hospital Regional, en la fecha y hora que se anunciará,
con 72 horas de antelación, en el Tablón de Anuncios
de la segunda planta del Pabellón de Gobierno del Hospital
Regional de Málaga.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 4 de junio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contra-
taciones en el ámbito del mismo. (PD. 2097/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-

tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL COMARCAL
LA INMACULADA DE HUERCAL-OVERA (ALMERIA)

Datos del expediente: 16/96. Concurso Abierto. Con-
tratación del suministro de material fungible de laboratorio,
según necesidades, pudiendo ser ofertados por lotes (10)
en los términos que se detallan en la documentación del
concurso con destino al Hospital.

Tipo máximo de licitación: Once millones quinientas
ocho mil ochenta pesetas (11.508.080 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares desglosado en los siguientes lotes.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Comarcal «La
Inmaculada» sito en la Avda. Guillermo Reina s/n, 04600
Huércal-Overa (Almería) (Tfno.: 950/470257, Fax:
950/134654).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 10,00 horas del miér-
coles de la segunda semana siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera festivo
se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contra-
taciones en el ámbito del mismo. (PD. 2098/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar las
contrataciones que se indican con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
«JUAN RAMON JIMENEZ» DE HUELVA

Datos del expediente: C.P. 19/96 Suministro de uni-
formidad y calzado del personal para el Hospital General
«Juan Ramón Jiménez».

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veinticinco millones cuatrocientas sesenta mil pese-
tas (25.460.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Servicio de Contra-
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taciones (Suministros) del Hospital General Juan Ramón
Jiménez de Huelva, sito en Ronda Norte, s/n, 21005.
Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores que concurran, deberán acreditar la solvencia eco-
nómica y financiera mediante Informe de Instituciones
Financieras. La acreditación de la solvencia técnica la
podrán realizar mediante los siguientes:

a) Por relación de los principales suministros efectua-
dos durante los tres últimos años, indicándose su importe,
fechas y destino público o privado, a la que se incorporarán
los correspondientes certificados sobre los mismos.

b) Muestras, descripciones y fotografías de los pro-
ductos a suministrar.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Gene-
ral «Juan Ramón Jiménez» de Huelva, el décimo día natural
a las 11,00 horas, contado a partir del siguiente a la ter-
minación del plazo de presentación de ofertas. En caso
de que éste sea sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia una concesión
de dominio público. (PD. 2100/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la
siguiente concesión de dominio público:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL PUNTA EURO-
PA DE ALGECIRAS. CADIZ

Datos del expediente: C.P. 21203/96 Concesión de
dominio público para la instalación y explotación de una
Red de Telefonía y Televisión en el Hospital Punta Europa
de Algeciras, Cádiz.

Canon mínimo: El Canon mínimo anual por Telefonía
es de mil pesetas (1.000 ptas./año).

El Canon mínimo anual por Televisor es de dos mil
pesetas (2.000 ptas./año).

Garantía provisional: 1.230.664 ptas.
Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones

y demás documentación relativos a la concesión podrán
examinarse y retirarse en el Hospital Punta Europa de Alge-
ciras, Cádiz, Ctra. de Getares, s/n, Algeciras, 11207.
Cádiz.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
citado Hospital en el plazo de treinta días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA y antes de las 15,00 horas del últi-
mo día.

Documentación a presentar por los licitadores: Las
determinadas en el Pliego de Condiciones Particulares y
del Proyecto de la Concesión. La acreditación de la capa-

cidad financiera y económica se realizará mediante los
siguientes medios:

a) Informes de Instituciones Financieras o, en su caso,
justificante de la existencia de un seguro de indemnización
por riesgos profesionales.

b) Tratándose de sociedades, presentación de balan-
ces o extractos de balances, en el supuesto de que la
publicación de los mismos sea obligatoria en los países
donde aquéllas se encuentren establecidas.

c) Por una declaración concerniente, sobre la cifra
global de negocios, y de los servicios realizados por la
empresa en los últimos tres ejercicios.

d) En el supuesto de que la empresa licitadora no
estuviese, por razones justificadas, en condiciones de pre-
sentar las referencias señaladas, podrá probrar su capa-
cidad económico-financiera por cualquier otro medio con-
siderado suficiente por la Administración.

La capacidad técnica se acreditará por los siguientes
medios:

a) Títulos académicos y experiencia del empresario
y de los cuadros de la empresa en particular del o de
los que serán responsables del Servicio.

b) Relación de los servicios ejecutados en el curso
de los últimos cinco años, acompañado de certificados
de buena ejecución para las más importantes.

c) Declaración indicando la maquinaria, material y
equipo técnico del que dispondrá el empresario para su
ejecución del servicio.

d) Declaración indicando los efectivos personales,
medios anuales de las empresas y los equipos directivos
durante los tres últimos años.

e) Declaración indicando los técnicos o los órganos
técnicos, estén o no integrados en la empresa, de los que
ésta dispondrá para la ejecución del servicio.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de dirección del
citado Hospital, a las 12,00 horas del martes de la semana
siguiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas, si este fuera festivo se trasladaría al siguiente día
hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2101/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. GERENCIA PROVINCIAL
DE GRANADA

Datos del expediente: C.P. 42001/96 para la con-
tratación de la gestión indirecta del servicio público de
elaboración y dispensación de artículos y material orto-
protésico mediante concierto por el procedimiento abierto
y modalidad de concurso en la provincia de Granada.

Tipo máximo de licitación: Trescientos millones de
pesetas (300.000.000 ptas.).
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Fianza provisional: Quinientas mil pesetas (500.000
ptas.), en aplicación del art. 39.1 de la Ley 13/1995 de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Servicio de Planificación
y Evaluación de Recursos de la Delegación Provincial de
Salud, sito en Avda. del Sur núm. 13 de Granada (Telf.:
958/24 14 00.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de la Delegación
de Salud, y antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económico-financiera se realizará aportando informe de
instituciones financieras. En el caso de sociedades, la jus-
tificación se efectuará mediante la presentación de balan-
ces y extractos de balances, siempre que su publicación
es obligatoria en los países de establecimiento de dichas
sociedades. La acreditación de la solvencia técnica se rea-
lizará aportando las titulaciones académicas y profesio-
nales de los empresarios y del personal de dirección de
la empresa y, en particular, del personal responsable de
la ejecución del servicio que se contrata y una relación
del material, descripción de instalaciones y equipo técnico
del que disponga el empresario para la realización del
contrato.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en el Salón
de Actos de la Delegación Provincial de Salud, a las 11,00
horas del décimo día natural, contados a partir del día
siguiente de la terminación del plazo de presentación de
ofertas. Si éste fuera sábado, o festivo, se trasladaría al
día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2103/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO «SAN AGUSTIN» DE LINARES. JAEN

Datos del expediente: Concurso abierto por el trámite
de urgencia. 12/SA/96. Contratación del suministro de
suturas, pudiendo ser ofertado por lotes (4) en los términos
que se detallan en la documentación del concurso.

Tipo máximo de licitación: Veinte millones seiscientas
setenta y una mil doscientas setenta y una pesetas
(20.671.271 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en Dirección Económico-Ad-
ministrativa y Servicios Generales, Unidad de Contratación

Administrativa, Avda. San Cristóbal s/n, 23700 Linares
(Jaén) (tlfno.: 953/ 64 81 46.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital, antes
de las 14,00 horas del decimotercer día natural, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará aportando los
documentos que, conforme a lo previsto en los artículos
16 y siguientes de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, debiendo incluir, al menos los siguien-
tes: Declaración relativa a la cifra de negocios global y
los suministros realizados por la empresa en el curso de
los tres últimos ejercicios. Relación de los principales sumi-
nistros efectuados durante los tres últimos años, indicán-
dose su importe, fecha y destino. En el supuesto de personas
jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, la sol-
vencia se podrá acreditar en los términos del párrafo segun-
do del artículo 15.1 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
con al menos 72 horas de antelación, en el tablón de
anuncios del mencionado Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2104/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO «SAN AGUSTIN» DE LINARES. JAEN

Datos del expediente: Concurso Abierto por el trámite
de urgencia. 11/SA/96. Contratación del suministro de
víveres, pudiendo ser ofertado por lotes (9) en los términos
que se detallan en la documentación del concurso, con
destino al Hospital.

Tipo máximo de licitación: Veintiocho millones dos-
cientas treinta y seis mil setecientas sesenta y ocho pesetas
(28.236.768 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Dirección Económi-
co-Administrativa y Servicios Generales, Unidad de Con-
tratación Administrativa, Avda. San Cristóbal s/n, 23700
Linares (Jaén) (Tfno: 953/64.81.46).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital, antes
de las 14,00 horas del decimotercer día natural, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
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determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará aportando la
documentación prevista en los artículos 16 y siguientes
de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
con al menos 72 horas de antelación, en el tablón de
anuncios del mencionado Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2105/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO «SAN AGUSTIN» DE LINARES. JAEN

Datos del expediente: Concurso Abierto por el trámite
de urgencia. 14/SA/96. Contratación del suministro de
reactivos y fungibles con destino al laboratorio de anatomía
patológica del Hospital.

Tipo máximo de licitación: Siete millones seiscientas
cuarenta y ocho mil cuatrocientas cuarenta y dos pesetas
(7.648.442 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Dirección Económi-
co-Administrativa y Servicios Generales, Unidad de Con-
tratación Administrativa, Avda. San Cristóbal s/n, 23700
Linares (Jaén) (Tfno: 953/64.81.46).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital, antes
de las 14,00 horas del decimotercer día natural, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará aportando la
documentación prevista en los artículos 16 y siguientes
de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
con al menos 72 horas de antelación, en el tablón de
anuncios del mencionado Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CORRECCION de errores de la Resolución de
6 de mayo de 1996, del Servicio Andaluz de Salud.
(PD. 1725/96). (BOJA núm. 59, de 21.5.96). (PD.
2125/96).

Advertido error en el texto de la disposición de refe-
rencia se procede a efectuar la oportuna rectificación:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO DE
LINARES. JAEN

Datos del expediente: C.P. 1/DL/96. Contratación del
suministro de material fungible.

Donde dice:

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital, antes
de las 14,00 horas del decimotercer día natural, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Debe decir:

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Distrito, antes
de las 14,00 horas del vigésimo sexto día natural, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Otras informaciones: Serán válidas las ofertas pre-
sentadas.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cian a subasta los contratos de obras que se indican.
(PD. 2113/96).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto anunciar a subasta las obras que se indican:

Obras:
Título: Obras varias en CP Juan Ramón Jiménez de

Beas.
Presupuesto tipo de licitación: 48.984.010 ptas.
Plazo de ejecución: 6 meses.
Clasificación: Grupo C, completo, Categoría D.

Título: Ampliación y reforma en CP San Walabonso
de Niebla para adaptación LOGSE.

Presupuesto tipo de licitación: 36.566.600 ptas.
Plazo de ejecución: 8 meses.
Clasificación: Grupo C, completo, Categoría C.

Título: Reforma y obras varias en CP de Educación
Especial Sagrada Familia de Huelva.

Presupuesto tipo de licitación: 15.778.463 ptas.
Plazo de ejecución: 4 meses.
Clasificación: Grupo C, completo, Categoría C.

Título: Ampliación de 6 Udes. en el CP El Puntal de
Bellavista (Aljaraque).

Presupuesto tipo de licitación: 30.067.340 ptas.
Plazo de ejecución: 6 meses.
Clasificación: Grupo C, completo, Categoría D.
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Título: Ampliación de 2 Udes. en CP de Villanueva
de los Castillejos.

Presupuesto tipo de licitación: 11.057.648 ptas.
Plazo de ejecución: 3 meses.
Clasificación: Grupo C, completo, Categoría C.

Exposición del proyecto: El proyecto y Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares podrán examinarse en los
locales del Servicio de Programas y Obras de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia, sito en Alameda Sund-
heim núm. 17, Huelva, durante el plazo de presentación
de proposiciones de las diez a las trece horas.

Plazo de presentación de documentación: El plazo de
presentación de la documentación terminará el vigésimo
sexto día natural siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lugar de presentación de documentación: En el Regis-
tro General de la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia, sito en Alameda Sundheim núm. 17, Huelva.

Documentación a presentar por los licitadores:

En el sobre A), Documentación General, en la forma
que determina la cláusula 9.4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

En el sobre B), Proposición Económica, en la forma
que determina la cláusula 9.5 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Clasificación de la documentación: La Mesa de Con-
tratación el quinto día hábil siguiente a la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, hará público en
el tablón de anuncios del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, los
defectos materiales observados en la documentación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 101 del
Reglamento General del Estado.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se realizará por la Mesa de Contratación, a las
once horas del décimo día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, excepto sába-
dos, en el Salón de Actos de la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia de Huelva.

El presente anuncio y demás gastos de difusión serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Huelva, 7 de junio de 1996.- El Delegado, Fernando
Espinosa Jiménez.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anun-
cia a subasta el contrato de obra que se indica.
(PD. 2118/96).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia,
ha resuelto anunciar a subasta el contrato de obra que
a continuación se indica.

Obra: Adaptación LOGSE Centro «Bahía de Cádiz»
en Cádiz.

Presupuesto tipo de licitación: 13.382.877 ptas.
Plazo de ejecución: Siete meses (7).
Clasificación: Grupo C, Categoría b.
Exposición de Proyectos: El Proyecto y Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares podrá examinarse en los
locales de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia,
sita en la calle Buenos Aires, núm. 4-2 planta, Cádiz, duran-
te el plazo de presentación de proposiciones de las diez
a las trece horas.

Plazo de presentación de documentación: El plazo de
presentación de la documentación terminará al decimo-
tercer día natural siguiente al de la publicación de la pre-

sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Lugar de presentación de documentación: En el Regis-
tro General de la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia, Plaza de Mina 8 y 9 planta baja, Cádiz.

Documentación a presentar por los licitadoes:

En el sobre A). Documentación General, en la forma
que determina la cláusula 9.4 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

En el sobre B). Proposición Económica, en la forma
que determina la cláusula 9.5 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

Clasificación de la documentación: La Mesa de Con-
tratación el tercer día hábil siguiente a la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, hará público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia, Plaza de Mina 8 y 9, planta baja, Cádiz,
los defectos materiales observados en la documentación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 101 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se realizará por la Mesa de Contratación, a las
once horas del décimo día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, en la Sala
de Juntas, sita en la planta 2.ª del núm. 8 y 9 de la Plaza
de Mina en Cádiz.

El presente anuncio y demás gastos de difusión serán
por cuenta del contratista.

Cádiz, 10 de junio de 1996.- El Delegado, Juan Anto-
nio Valle Viana.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO. (PP. 1326/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de

Seguridad Ciudadana. Sección de Apoyo Jurídico.
c) Número del expediente: 53/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de vehículos

ligeros U.I.V. y U.M.J.-2 con destino al Servicio Contra
Incendios y Salvamento.

b) Número de unidades a entregar: 2.
c) División por lotes y números: Entrega unitaria.
d) Lugar de entrega: Parque Central de Bomberos,

C/ Demetrio de los Ríos.
e) Plazo de entrega: 2 meses como máximo desde

la comunicación al adjudicatario de la adjudicación de
la oferta por el órgano de contratación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 5.534.152 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: 110.683 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayt. de Sevilla, Delegación de Seguridad

Ciudadana. Negociado de Gestión Admtva. de Policía
Local y Bomberos de la Sección de Apoyo Jurídico.

b) Domicilio: Avda. de las Delicias núm. 15. Pabellón
del Brasil, planta baja.

c) Localidad y código postal: Sevilla 41013.
d) Teléfono: 95-461 54 50, ext. 210.
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e) Telefax: 95-461 21 12.

f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: 26 días naturales a contar desde el siguiente a
la publicación del anuncio de licitación en el BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista. La solvencia
técnica del contratista podrá acreditarse por alguno de
los medios previstos en el art. 18 de la L.C.A.P.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto
día siguiente de la publicación del anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar:

Sobre núm. 1: Documentación general exigida.

Sobre núm. 2: Documentación relativa a los criterios
de adjudicación.

Sobre núm. 3: Plica económica, atenida a modelo.
Todos los sobres firmados por el licitador o su representante
estarán cerrados y expresarán su contenido y el nombre
de aquél.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Ayt. de Sevilla. Registro General.

2.º Domicilio: C/ Pajaritos núm. 14.

3.º Localidad y código postal: Sevilla. 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
mantener su oferta: El establecido en el art. 90 de la
L.C.A.P.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas (sobres 2 y 3).

a) Entidad: Casa Consistorial.

b) Domicilio: Plaza Nueva 1.

c) Localidad: Sevilla.

d) Fecha: Undécimo día natural siguiente al de la ter-
minación del plazo de presentación de las proposiciones,
en caso de ser sábado, el próximo día hábil.

e) Hora: 12,00.

10. Otras informaciones: Negociado de Gestión Admt-
va. de Policía Local y Bomberos. Pabellón del Brasil, Avda.
de las Delicias, 15.

11. Gastos de anuncio: Serán de cuenta del que resulte
adjudicatario.

Sevilla, 15 de abril de 1996.- El Tte. de Alcalde Dele-
gado de Seguridad Ciudadana.

ANUNCIO. (PP. 1467/96).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento se con-
voca subasta para la contratación de las obras que a con-
tinuación se indica:

Expte.: 44/96.
Obra a realizar: Impermeabilización de cubiertas y sus-

titución de montera en el Mercado de Abastos de El
Porvenir.

Procedimiento: Abierto.
Presupuesto base de licitación: 10.008.076 ptas.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Fianza provisional: 200.162 ptas.
Fianza definitiva: 400.323 ptas.
Modelo de proposición: Se detalla en los Pliegos de

Condiciones.
Antecedentes administrativos: Se podrán consultar en

la Sección Administrativa de Consumo, calle Almansa 23,
Tlfnos. 459 05 96 - 459 05 80.

Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La detallada en el Plie-
go de Condiciones.

c) Lugar de presentación: Registro General, calle Paja-
ritos núm. 14. De nueve treinta a trece treinta horas.

Apertura de proposiciones:

Acto: Público.
Lugar: Sala de Fieles Ejecutores del Ayuntamiento (Pla-

za Nueva s/n).
Hora: 12 horas del undécimo día natural siguiente

al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones. En caso de ser sábado se celebrará el primer
día hábil siguiente.

Gastos: Los gastos derivados de la publicación del
presente anuncio serán de cuenta del adjudicatario de la
obra a ejecutar.

Sevilla, 24 de abril de 1996.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación que
se cita. (H-197/95-EP).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 8 de enero de 1996,
notificada el 7 de marzo por la que se le imponía a don
Juan Antonio Sánchez Roldán, la sanción de cincuenta mil
pesetas (50.000 ptas.), expt. sancionador núm.
H-197/95-EP, por infracción a la normativa sobre Espec-

táculos Públicos y Actividades Recreativas, se procede a
expedir el impreso de multa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328898, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Jefe del Servicio de
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Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo. Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 17 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación que
se cita. (H-167/95-EP).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 9 de enero de 1996,
notificada el 7 de marzo por la que se le imponía a doña
Aurora T. Blanes Rodríguez, la sanción de cincuenta mil
pesetas (50.000 ptas.), expt. sancionador núm.
H-167/95-EP, por infracción a la normativa sobre Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas, se procede a
expedir el impreso de multa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328899, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo. Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 17 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación que
se cita. (H-148/95-EP).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 8 de enero de 1996,
notificada el 7 de marzo por la que se le imponía a don
Juan Pedro Vega Rivero, la sanción de veinticinco mil pese-
tas (25.000 ptas.), expt. sancionador núm. H-148/95-EP,
por infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, se procede a expedir el impreso
de multa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328900, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo. Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 17 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación que
se cita. (H-261/95-EP).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 31 de enero de 1996,
notificada el 16 de marzo por la que se le imponía a
Jorge Luna Anillo, la sanción de veinticinco mil pesetas
(25.000 ptas.), expt. sancionador núm. H-261/95-EP, por
infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas, se procede a expedir el impreso
de multa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328920, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo. Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 17 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 11 de junio de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Torrecampo
(Córdoba). (PD. 2114/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE TORRECAMPO (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido
Cuota variable o de consumo:

Hasta 30 m3/trimestre 85 ptas./m3

Más de 30 hasta 45 m3/trimestre 100 ptas./m3

Más de 45 m3/trimestre en adelante 150 ptas./m3

Uso Industrial:

Tarifa única 85 ptas./m3

Cuota fija o de servicio 500 ptas./abonado/trimestre

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este Organo,
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de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 11 de junio de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre extravío de expediente. (PP. 1133/96).

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, hace saber que
habiendo sufrido extravío de un resguardo de 540.000
pesetas, extendido por esta Caja de Depósitos con el núme-
ro de depósito 37660/93, constituido por Mettler-Toledo,
S.A.E. y a disposición de Consejería de Educación y
Ciencia.

Lo que se hace público a fin de que dentro del plazo
de dos meses contados desde el día en que aparezca el
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, se sirva presentarlo en la Tesorería de esta Dele-
gación la persona que lo hubiera encontrado, en la inte-
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos dos meses desde la publicación del presente anun-
cio, expidiéndose el correspondiente duplicado.

Sevilla, 25 de marzo de 1996.- El Delegado, Juan
Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre la caducidad del PI Peñagua núm. 7454.
(PP. 884/96).

El Delegado Provincial de Industria, Comercio y Turis-
mo hace saber: Que ha sido caducado el Permiso de Inves-
tigación que se indica a continuación:

«Peñagua» 7454, de 36 cuadrículas mineras para
recursos de la sección c, titular: Don Manuel Tortosa
Rengel.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan presentar
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, en el plazo de dos
meses, contados a partir de la presente publicación, de
conformidad con lo establecido en el art. 757.2 y 58 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956.

Sevilla, 11 de marzo de 1995.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre el otorgamiento del permiso de investi-
gación Charo FRC. 1.ª núm. 7632. (PP. 1292/96).

El Delegado Provincial de Industria, Comercio y Turis-
mo hace saber: Que ha sido otorgado el Permiso de Inves-
tigación de 12 cuadrículas mineras que se indica a
continuación:

«Charo FRAC. 1.ª» núm. 7632, de 12 cuadrículas
mineras para recursos de la sección c, en el término muni-
cipal de Morón de la Frontera (Sevilla), titular: Yepsa, con
domicilio en Carretera de Pruna, Km. 2, Morón de la Fron-
tera (Sevilla).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de la presente publicación, de conformidad con
lo establecido en el art. 70 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 10 de abril de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, de la admisión definitiva solicitud demasías CD
Matagallar núm. 7259. (PP. 1778/96).

El Delegado Provincial de Industria, Comercio y Turis-
mo, hace saber: Que ha sido admitida definitivamente
la solicitud de demasías C.D. «Matagallar» núm. 7259
que se indica a continuación: «Demasías Matagallar núm.
7259, de 2 cuadrículas mineras para recursos de la sec-
ción C, en los términos municipales de Pedrera y Gilena
(Sevilla), titular: Segura, S.L. con domicilio en Cantera
Matagallar, Pedrera (Sevilla).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de la presente publicación, de conformidad con
lo establecido en el art. 70 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 13 de mayo de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, sobre solicitud de permiso de investigación.
(PP. 1974/96).

El Delegado Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo en Cádiz hace saber que por Bovedillas
Cerámicas Andaluzas, S.A., con domicilio a efectos de noti-
ficación en Arcos de la Frontera, Ctra. Jerez-Arcos,
Km. 29, ha sido solicitado el siguiente Permiso de Inves-
tigación:

Núm.: 1.366. Nombre: «Cristina». Recurso: De la Sec-
ción c), arcilla. Cuadrículas: 2. Paraje: La Garrapata. Tér-
mino municipal: Arcos de la Frontera en la provincia de
Cádiz.

Y habiendo sido admitido definitivamente este permiso
de investigación se pone en conocimiento público, para
que quienes tengan la condición de interesados puedan
personarse en el expediente en el plazo de quince días,
a partir de la fecha de la presente publicación, de acuerdo
con lo establecido en el art. 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 29 de abril de 1996.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.



BOJA núm. 69Página núm. 6.476 Sevilla, 18 de junio 1996

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
para la notificación de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 1996, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación
mediante anuncios de Resolución a doña Inmaculada
Higueras Mena al resultar en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento
Administrativo Común, por ser desconocido su domicilio,
podrá comparecer en el plazo de 10 días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en Paseo de la Estación núm. 19,
3.ª planta (Jaén), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial del Acogimiento
Familiar de 16 de mayo de 1996 del menor A.J.T.H., con
núm. de expediente 45/90 significándole que contra la
misma puede interponerse oposición ante los Juzgados de
Primera Instancia de Jaén, conforme a lo dispuesto en la
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/96,
de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 17 de mayo de 1996.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
para la notificación de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de mayo de 1996, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación
mediante anuncios de Resolución a doña María del Car-
men González Córdoba al resultar en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento
Administrativo Común, por no encontrarse en su domicilio
o ser éste desconocido, podrá comparecer en el plazo
de 10 días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
Paseo de la Estación núm. 19, 3.ª planta (Jaén), para
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de
fecha 13 de mayo de 1996, por la que se acuerda formular
propuesta previa de adopción de los menores J.L.M.G.
y A.M.M.G., con núm. de expediente 42/91 significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante
los Juzgados de Primera Instancia de Jaén, conforme a
lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de la Ley
Orgánica 1/96, de 15 de enero de Protección Jurídica
del Menor.

Jaén, 13 de mayo de 1996.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de mayo de 1996, del Delegado
Provincial en Cádiz de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a doña Victoria Corbacho Santos al estar
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 10

días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda.
Ramón de Carranza, núm. 19, 2.ª planta (Cádiz) para
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de
fecha 25 de abril de 1996 por la que se acuerda realizar
ante el Juzgado de Primera Instancia propuesta previa de
adopción del menor Vicente Pupo Corbacho, significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia, conforme a la disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de Jurisdicción Voluntaria.

Cádiz, 15 de mayo de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Félix Jiménez Gallardo, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en c/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (planta), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Guarda del menor
M.C.J.P., con número de expediente 29/0564/95, dele-
gando dicha guarda bajo la vigilancia de esta entidad
pública en el Director del Centro de Protección señalado
en la citada Resolución.

Málaga, 17 de mayo de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Alme-
ría, de aviso sobre comparecencia en trámite de
audiencia del expediente de descalificación que
se cita.

Con motivo del procedimiento seguido en el expe-
diente de descalificación a «Química La Unión, S. Coop.
And.», con domicilio social en Paraje La Partala núm. 12
de Benahadux (Almería), con fecha 17.4.96, se notificó
a don Fernando Cazorla Góngora, Presidente de la co-
operativa, trámite de audiencia para que en el plazo de
quince días se personase en esta Delegación Provincial
sita en c/ Hermanos Machado, 4-1.º de esta ciudad el
Consejo Rector de dicha cooperativa o en su defecto un
número de socios no inferior a tres, a fin de que pudieran
examinar el expediente y alegar y presentar la documen-
tación y justificaciones que estimaran pertinentes.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido
comparecencia alguna en el citado trámite, se publica el
presente aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el art. 104.3.a) de la Ley 2/1985, de 2 de mayo, de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas (BOE 133, de 4 de junio).

Almería, 27 de mayo de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Espinosa Gaitán.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre solicitud de modificación del expe-
diente de convalidación EC-JA-054, concesiones
V-4001; JA-350-MA, Villanueva de Tapia-Cortijo
Puntal e hijuelas V-4034; JA-383-se-MA, El Sau-
cejo-Málaga y V-4040; JA-389-ca-MA de titularidad
de la empresa Automóviles Casado, SA. (PP.
1866/96).

Solicitud de modificación, consistente en un reajuste de
horarios y expediciones y la realización de paradas en época
estival en las playas del Paseo Marítimo Pablo Picasso y
en el Paseo de las Acacias.

Plazo de la Información Pública: 20 días hábiles con-
tados a partir de la publicación de este anuncio en el
BOJA.

Se convoca a esta Información Pública a cuantos ten-
gan interés en el asunto (artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común), y en concreto a los Ayuntamientos de Olvera
(Cádiz), El Saucejo (Sevilla), Martín de la Jara (Sevilla),
Sierra de Yeguas, Campillos, Antequera, Almargen, Teba,
Campillos y Málaga.

El expediente estará a disposición de los interesados
en el Servicio de Transportes de esta Delegación Provincial,
sita en c/ Avenida de la Aurora, núm. 47. Edificio A.S.
Múltiples, Avda. de la Aurora.

Málaga, 13 de mayo de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre solicitud de modificación del expe-
diente de convalidación EC-JA-056, concesión
V-2325; JA-207-MA, Alameda-Málaga v-2405;
JA-216-MA Cuevas de San Marcos-Málaga e hijue-
las V-2427; JA-219-MA y Riogordo-Málaga, con
hijuelas interesados en la U/7-JA Alameda-Málaga
con hijuelas de titularidad de la empresa Automóviles
Casado, SA, en los horarios y expediciones entre
el Valle de Abdajalis-Málaga. (PP. 1867/96).

Solicitud de modificación del expediente de conva-
lidación EC-JA-056, en los trayectos entre Valle de Abda-
lajis y Málaga y la realización de paradas en época estival
en las playas del Paseo Marítimo Pablo Picasso y en el
Paseo de las Acacias, así como una modificación con-
sistente en reajuste de expediciones entre Alameda y
Málaga.

Plazo de la Información Pública: 20 días hábiles con-
tados a partir de la publicación de este anuncio en el
BOJA.

Se convoca a esta Información Pública a cuantos ten-
gan interés en el asunto (artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común), y en concreto a los Ayuntamientos de Valle de
Abdalajis, Alora, Pizarra, Cártama, Alameda, Humilladero,
Fuente de Piedra, Mollina, Antequera, Casabermeja y
Málaga.

El expediente estará a disposición de los interesados
en el Servicio de Transportes de esta Delegación Provincial,
sita en c/ Avenida de la Aurora, núm. 47. Edificio A.S.
Múltiples, Avda. de la Aurora.

Málaga, 13 de mayo de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se notifica a don Manuel Martínez
Leal propuesta de Resolución y trámite de audiencia
dictada en expediente sancionador que se cita.
(ES-C-H-17/95).

Intentada sin efecto la notificación de la propuesta
de resolución y el trámite de audiencia dictada en el expe-
diente sancionador ES-C-H-17/95 a don Manuel Martínez
Leal, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 59.4
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre, para que sirva de notificación al
mismo se publica a continuación su texto íntegro:

«Según lo prescrito en el artículo 13.2 del Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora de fecha 4 de agosto de 1993, y al no constar
en el expediente alegaciones sobre el contenido de la ini-
ciación del procedimiento la Sra. Instructora del expediente
ha dictaminado con fecha 19.2.96 que el acuerdo de ini-
ciación de fecha 14 de junio de 1995, se considera pro-
puesta de resolución, ya que el mismo contiene un pro-
nunciamiento preciso acerca de la responsabilidad impu-
tada.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 19.1 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, se le comunica
que a partir de este momento podrá acceder al contenido
del expediente depositado en esta Delegación Provincial,
sita en C/ José Nogales núm. 10, 2.ª planta; pudiendo
obtener copias de los documentos obrantes en el mismo,
al amparo de lo establecido en el artículo 3.1 del citado
Reglamento concediéndosele un plazo de quince días a
contar desde el siguiente al de la recepción de la presente
notificación para formular alegaciones y presentar los
documentos e informaciones que estime pertinentes.

Se acompaña como anexo una relación de los docu-
mentos obrantes en el expediente sancionador de refe-
rencia».

Huelva, 10 de mayo de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Díaz Olivares.

A N E X O

RELACION DE LOS DOCUMENTOS OBRANTES EN EL
EXPTE. ES-C-H-17/95

1. Denuncia formulada por el Servicio de Vigilancia
en 13.5.94.

2. Escrito de apercibimiento de fecha 24.5.94, con
acuse de recibo.

3. Informe del Vigilante de Carreteras, de fecha
14.11.94.

4. Nuevo informe del Vigilante de Carreteras, de fecha
18.1.95.

5. Nuevo escrito de apercibimiento de fecha 7.2.95,
con acuse de su recepción.

6. Informe del Vigilante de fecha 15.5.95.
7. Comunicación interna de la Sección de Conser-

vación y Explotación de Carreteras remitiendo el expte.
para su tramitación.

8. Acuerdo de iniciación de fecha 14.6.95.
9. Notificación del Acuerdo de iniciación, de fecha

28.6.95, con su acuse de recibo.
10. Sobre con la anotación del Servicio de Correos

que dice: «Avisado 4.7.95. Caducado».
11. Anuncio del acuerdo de iniciación, con su oficio

de remisión, para su inserción en el BOJA.
12. Copia publicación anuncio del acuerdo de ini-

ciación en el BOJA.
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13. Escrito remitiendo hojas publicación anuncio en
el BOJA.

14. Anuncio del acuerdo de iniciación dirigido al Sr.
Alcalde Presidente para su exposición en el Tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

15. Escrito del Ayuntamiento de Gibraleón, adjuntando
anuncio debidamente diligenciado tras su exposición en
el Tablón de edictos.

16. Providencia considerando Propuesta de resolución
al acuerdo de iniciación.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica edicto relativo a la Resolución que se cita.

Desconociéndose el actual domicilio de la industria
Agropecuaria And. Levisa S. Coop. And. Ltda., al no hallar-
se en Finca Galván Salinas, en la localidad de Archidona,
en Málaga, se le hace saber por el presente edicto que
se ha procedido mediante Resolución de la Dirección
General de Salud Pública de fecha 21 de febrero de 1996
a la baja de oficio en el Registro General Sanitario de
Alimentos la industria Agropecuaria And. Levisa S. Coop.
And. Ltda.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art. 9.º 2 del R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre
cancelación de los asientos del Registro General Sanitario
de Alimentos.

Málaga, 25 de abril de 1996.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica edicto relativo a la Resolución que se cita.

Desconociéndose el actual domicilio de la industria
Sebastián Quesada León, al no hallarse en Puerto Pesquero
Módulo F-13, en la localidad de Málaga, se le hace saber
por el presente edicto que se ha procedido mediante Reso-
lución de la Dirección General de Salud Pública de fecha
19 de marzo de 1996 a la baja de oficio en el Registro
General Sanitario de Alimentos la industria Sebastán Que-
sada León.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art. 9.º 2 del R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre
cancelación de los asientos del Registro General Sanitario
de Alimentos.

Málaga, 25 de abril de 1996.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica edicto relativo a la Resolución que se cita.

Desconociéndose el actual domicilio de la industria
Picón y Rosa, S.A., al no hallarse en Puerto Pesquero,
Módulo A-12 de Málaga, se le hace saber por el presente
edicto que se ha procedido mediante Resolución de la
Dirección General de Salud Pública de fecha 19 de marzo
de 1996 a la baja de oficio en el Registro General Sanitario
de Alimentos a la industria Picón y Rosa, S.A.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art. 9.º 2 del R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre

cancelación de los asientos del Registro General Sanitario
de Alimentos.

Málaga, 2 de mayo de 1996.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica edicto relativo a la Resolución que se cita.

Desconociéndose el actual domicilio de la industria
Jesús Pérez de Medicis, al no hallarse en Puerto Pesquero
Local A-10 de Málaga, se le hace saber por el presente
edicto que se ha procedido mediante Resolución de la
Dirección General de Salud Pública de fecha 19 de marzo
de 1996 a la baja de oficio en el Registro General Sanitario
de Alimentos a la industria Jesús Pérez de Medicis.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art. 9.º 2 del R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre
cancelación de los asientos del Registro General Sanitario
de Alimentos.

Málaga, 2 de mayo de 1996.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica edicto relativo a la Resolución que se cita.

Desconociéndose el actual domicilio de la industria
propiedad de Juan Mori y Cía, S.A., al no hallarse en
P.I. La Estrella, c/ Benadalid núm. 51 de Málaga, se le
hace saber por el presente edicto que se ha procedido
mediante Resolución de la Dirección General de Salud
Pública de fecha 27 de febrero de 1996 a la baja de
oficio en el Registro General Sanitario de Alimentos a la
industria propiedad de Juan Mori y Cía, S.A.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art. 9.º 2 del R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre
cancelación de los asientos del Registro General Sanitario
de Alimentos.

Málaga, 14 de mayo de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Cano Bueso.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica edicto relativo a la Resolución que se cita.

Desconociéndose el actual domicilio de la industria
propiedad de Rafael Cañete Sánchez, al no hallarse en
Ceramistas 8, de Málaga, se le hace saber por el presente
edicto que se ha procedido mediante Resolución de la
Dirección General de Salud Pública de fecha 29 de abril
de 1996 a la baja de oficio en el Registro General Sanitario
de Alimentos de la industria propiedad de Rafael Cañete
Sánchez.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art. 9.º 2 del R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre
cancelación de los asientos del Registro General Sanitario
de Alimentos.

Málaga, 14 de mayo de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Cano Bueso.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica edicto relativo a la Resolución que se cita.
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E D I C T O

Desconociéndose el actual domicilio de la industria
Casa Romero, S.L., al no hallarse en Alderete 8, de Málaga,
se le hace saber por el presente edicto que se ha procedido
mediante Resolución de la Dirección General de Salud
Pública de fecha 27 de febrero de 1996 a la baja de
oficio en el Registro General Sanitario de Alimentos a la
industria Casa Romero, S.L.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art. 9.º 2 del R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre
cancelación de los asientos del Registro General Sanitario
de Alimentos.

Málaga, 14 de mayo de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Cano Bueso.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas ante
el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

Resolución: 1 mes, Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 215-AB-96.
Encausado: Don Fernando Suárez Moreno.
Ultimo domicilio: C/ Blanca Paloma, núm. 1, La Palma

del Condado.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 222-AB-96.
Encausado: Don Julián Díaz González.
Ultimo domicilio: C/ Blas Infante, s/n, Aracena.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 471-O-95.
Encausado: Don Francisco J. López Oropesa.
Ultimo domicilio: C/ San Fernando, núm. 68, Bena-

cazón (Sevilla).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 402-O-95.
Encausado: Don Salvador Jordán Baena.
Ultimo domicilio: C/ La Sabina, núm. 12, Almonte.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 077-F-96.
Encausado: Don Juan R. Carrascal Alvarez.
Ultimo domicilio: C/ San Andrés, Edif. M.ª del

Mar, 1.º M, Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 16 de mayo de 1996.- La Delegada, Ana
M.ª Ruiz Mateas.

RESOLUCION de 20 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica edicto relativo a la Resolución que se cita.

E D I C T O

Desconociéndose el actual domicilio de la industria
propiedad de Juan Carrasco Moreno, al no hallarse en
San Agustín 20 de Málaga, se le hace saber por el presente
edicto que se ha procedido mediante Resolución de la
Dirección General de Salud Pública de fecha 20 de abril
de 1996 a la baja de oficio en el Registro General Sanitario
de Alimentos de la industria propiedad de Juan Carrasco
Moreno.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art. 9.º 2, del R.D. 1712/91 de 29 de noviembre sobre
cancelación de los asientos del Registro General Sanitario
de Alimentos.

Málaga, 20 de mayo de 1996.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

RESOLUCION de 20 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica edicto relativo a la Resolución que se cita.

E D I C T O

Desconociéndose el actual domicilio de la industria
propiedad de María Fuentes Segovia, al no hallarse en
Eduardo Domínguez Avila, 16 de Málaga, se le hace saber
por el presente edicto que se ha procedido mediante Reso-
lución de la Dirección General de Salud Pública de fecha
29 de abril de 1996 a la baja de oficio en el Registro
General Sanitario de Alimentos de la industria propiedad
de María Fuentes Segovia.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art. 9.º 2, del R.D. 1712/91 de 29 de noviembre sobre
cancelación de los asientos del Registro General Sanitario
de Alimentos.

Málaga, 20 de mayo de 1996.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

RESOLUCION de 20 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica edicto relativo a la Resolución que se cita.

E D I C T O

Desconociéndose el actual domicilio de la industria
propiedad de Adolfo Ros y Cía. S.R.C., al no hallarse en
Maestro Leucona, 9 de Málaga, se le hace saber por el
presente edicto que se ha procedido mediante Resolución
de la Dirección General de Salud Pública de fecha 29
de abril de 1996 a la baja de oficio en el Registro General
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Sanitario de Alimentos de la industria propiedad de Adolfo
Ros y Cía. S.R.C.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art. 9.º 2, del R.D. 1712/91 de 29 de noviembre sobre
cancelación de los asientos del Registro General Sanitario
de Alimentos.

Málaga, 20 de mayo de 1996.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

RESOLUCION de 28 de mayo de 1996, por
la que se aprueban las listas provisionales de admi-
tidos para cubrir en propiedad cuatro plazas de
Cabos de la Policía Local. (PP. 2028/96).

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA REFE-
RENTE A LA CONVOCATORIA DE 4 PLAZAS DE CABOS

DE LA POLICIA LOCAL

Según lo previsto en las bases de la convocatoria y
conforme al Decreto de la Alcaldía de fecha 28 de mayo
de 1996, se hace público:

1.º Las listas certificadas y completas de aspirantes
admitidos y excluidos de la presente convocatoria se
encuentran expuestas en los correspondientes Tablones de
Anuncios de las Dependencias Municipales. Las mismas
se elevarán a definitivas una vez resueltas las reclamaciones
o subsanaciones que pudieran presentarse en el plazo de
10 días a partir de la publicación del presente anuncio
en el BOJA.

Se declaran admitidos provisionalmente a los aspi-
rantes que se indican:

RELACION DE ADMITIDOS

Agua Florido, Miguel 27334622
Asensio Corbacho, Miguel 45063932
Atencia Ruiz, Juan José 24871959
Atencia Ruiz, Salvador 24871958
Cortés Cueva, José 27326506
Cuevas Rosado, Antonio Javier 27329719
Díaz Ortiz, Jesús Lorenzo 27325040
Fernández Plaza, Antonio 27334659
Ferrería Galveño, José Luis 27325568
González Hidalgo, Francisco 24785770
Hidalgo Navarro, Fco. José 27331317
Hidalgo Navarro, Pedro 75947885
Ingelmo Hernández, Amado 16012109
Jiménez Torres, Miguel Angel 27334892
Martín Barranquero, Leopoldo 27336575
Montero Fernández, Santiago 27327782
Montoya Ríos, Manuel Santiago 24881592
Ortiz Algeciras, Luis 28559010
Osorio Donoso, José Manuel 24848595
Rodríguez Mérida, Antonio 30485878
Romero Cantos, Francisco 74790305
Ruiz Céspedes, Juan 24764029
Segovia García, Juan 27335618
Suárez Reyes, Miguel 24135176
Torregrosa García, Javier 25075046
Torres Núñez, Fco. Manuel 33359691

2.º Fijar la composición del Tribunal Calificador con-
forme a las Bases de la convocatoria, de acuerdo con
los nombramientos propuestos por los distintos Organismos
y las facultades de designación de esta Alcaldía:

Presidente: Sr. Alcalde-Presidente, y como suplente el
Sr. Tte. de Alcalde Delegado de Personal.

Secretario: Don Leopoldo Barrantes Conde, Secretario
General y como suplente don Manuel Velasco Fernández,
Técnico de Administración General.

Vocales: Don Manuel López Bueno, en representación
de la Junta de Andalucía, y como suplente don Fernando
Robles Rodríguez.

Don Rafael del Pozo Izquierdo, Oficial Jefe de la Policía
Local del Ayuntamiento de Marbella, y como suplente don
Rafael Mora Cañizares, Suboficial de la Policía Local.

Don Pedro M. Urbanaeja Ortiz, en representación de
la Junta de Personal, y como suplente don Aurelio Gómez
Gutiérrez.

Don Antonio Valdivia Montilla, como experto desig-
nado por la Alcaldía-Presidencia, y como suplente don
Francisco Gil Millán.

Don Juan F. Sepúlveda Jiménez, como experto desig-
nado por la Alcaldía-Presidencia, y como suplente don
José M.ª Ramos Ortega.

Don Antonio Rojas García, en representación de la
Escala Ejecutiva de la Policía Local de Marbella, y como
suplente don Antonio Gil Haro.

3.º El Tribunal se reunirá para determinar el Concurso
el día 24.6.1996, a las 10,00 horas en la Sala de Comi-
siones de la Casa Consistorial.

Marbella, 28 de mayo de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CORTES DE BAZA (GRANADA)

RESOLUCION de 8 de abril de 1996, de la
Alcaldía-Presidencia, concediendo plazo para la
presentación de solicitudes de la convocatoria de
una plaza de Auxiliar Administrativo, funcionario,
vacante en la plantilla de este Ayuntamiento.

Conforme previenen las Bases primera y cuarta de
la convocatoria para cubrir en propiedad una plaza de
funcionario auxiliar administrativo vacante en la plantilla
de este Ayuntamiento, y cuyas Bases han aparecido publi-
cadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Granada
núm. 65, de 20 de marzo de 1996, con una posterior
corrección de errores aparecida en el mismo Diario Oficial
núm. 68, de 23 de marzo de 1996, quienes se encuentren
interesados, podrán presentar solicitudes para tomar parte
en las pruebas selectivas, en los veinte días naturales
siguientes al de la publicación de este Edicto en el Boletín
Oficial del Estado, en el Registro General del Ayuntamiento
o en la forma prevista en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, manifestando reunir todos y cada uno de los requi-
sitos, así como de que se acepten las Bases de la con-
vocatoria, presentando también fotocopia del Documento
Nacional de Identidad de los interesados. El orden de
actuación de los aspirantes comenzará por la letra G, y
los derechos de examen serán de 2.500 pesetas siendo
la c/c del Ayuntamiento la 2031/0048/64/0100060205
de la Caja General de Ahorros de Granada.

Cortes de Baza (Granada), 8 de abril de 1996.- El
Alcalde-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE CAZALILLA

EDICTO sobre Escudo y Bandera Oficial. (PP.
1874/96).
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Don Juan Balbín Garrido, Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Cazalilla (Jaén).

Hace saber: Que aprobado por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión extraordinaria correspondiente al día
11 de mayo de 1996, el expediente para la aprobación
de la Bandera y Escudo Municipales, por el presente se
somete a información pública por término de 20 días a
los efectos de sugerencias, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 2.2 del Decreto 14/1995, de 31
de enero de la Consejería de Gobernación.

Lo que se hace saber para general conocimiento.

Cazalilla, 16 de mayo de 1996.- El Alcalde, Juan
Balbín Garrido.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE CARRETEROS
(CORDOBA)

ANUNCIO. (PP. 1716/96).

Don Juan Ramírez Pedrosa, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Fuente Carreteros (Córdoba).

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 8 de mayo de 1996, adoptó
el siguiente

A C U E R D O

1.º Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización
para la Unidad de Ejecución FC-03 y convenio com-
plementario.

2.º Someter el expediente a información pública
durante 15 días para que pueda ser examinado y pre-
sentadas alegaciones mediante anuncios en BOJA y Diario
Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuente Carreteros, 10 de mayo de 1996.- El Alcal-
de-Presidente, Juan Ramírez Pedrosa.

AYUNTAMIENTO DE BENACAZON (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 1827/96).

Don José Manuel Cabrera Avila, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de esta Villa.

Hago saber: Que en sesión ordinaria del Ayuntamien-
to-Pleno que tuvo lugar el día 13 de mayo del presente
año, se aprobó el Proyecto de Parcelación de Manzana I
en Polígono núm. 1-A, Urbanización «El Mayorazgo» de
esta localidad.

Se somete el expediente a información pública, por
plazo de un mes, contados a partir de la inserción de
este anuncio en el BOJA, pudiéndose examinar la docu-
mentación en la Secretaría Municipal.

Lo que mediante el presente se hace saber, para aque-
llas personas que se consideren con derechos subjetivos
o intereses legítimos, interpongan las alegaciones perti-
nentes durante el expresado plazo.

Benacazón, 14 de mayo de 1996.- El Alcalde.

ANUNCIO. (PP. 1828/96).

Don José Manuel Cabrera Avila, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de esta Villa.

Hago saber: Que en sesión ordinaria del Ayuntamien-
to-Pleno que tuvo lugar el día 13 de mayo del presente
año, en base a lo dispuesto en el art. 116 del R.D.L. 1/92,
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
adoptó acuerdo, con el quórum legal preceptivo, de apro-
bar inicialmente la Modificación de la Manzana I del Plan
Parcial de Ordenación Urbana, redactado por el Arquitecto
don Francisco González de Canales y López y que com-
prende los terrenos situados en el Mayorazgo I, Sector 1-A.

Se somete el expediente a información pública, por
plazo de un mes, contados a partir de la inserción de
este anuncio en el BOJA, pudiéndose examinar la docu-
mentación en la Secretaría Municipal.

Lo que mediante el presente se hace saber, para aque-
llas personas que se consideren con derechos subjetivos
o intereses legítimos, interpongan las alegaciones perti-
nentes durante el expresado plazo.

Benacazón, 14 de mayo de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE

ANUNCIO. (PP. 2112/96).

El Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 30 de
mayo de 1996, tomó los siguientes acuerdos promovidos
por Isla Canela, S.A.:

- Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la
Parcela C-ESC1 del P.O.U. del C.1.T.N. de Isla Canela.
Lo que se publica en el BOJA a los efectos oportunos.

- Aprobación del Proyecto de Urbanización de la Eta-
pa 34 de la Unidad de Ejecución 1-A del P.O.U. del
C.1.T.N de Isla Canela. El cual, durante el plazo de quince
días a partir de su publicación en el BOJA podrá ser exa-
minado por cualquier persona y formularse las alegaciones
que procedan en la Secretaría del Ayuntamiento.

Ayamonte, 31 de mayo de 1996.- El Alcalde, Isaías
Pérez Saldaña.

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

ANUNCIO de bases. Modificación. (BOJA núm.
39, de 28.3.96).

M A R C H E N A

El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión celebrada
el día 28 de marzo actual, a requerimiento de la Delegación
de Gobernación de la Junta de Andalucía, adoptó acuerdo
de modificación de la Base Séptima, en cuanto al temario
se refiere, respecto a la Convocatoria y Bases para la pro-
visión en propiedad, por el sistema de Concurso-Opo-
sición, de tres plazas de Cabo de la Policía Local, reser-
vadas para promoción interna e incluidas en la Oferta
de Empleo Público de 1994, habiendo sido insertadas en
el BOJA número 39 de 28 de marzo de 1996.

La nueva redacción dada en antedicho temario, para
su adecuación al requerimiento citado, es como a con-
tinuación aparece:



BOJA núm. 69Página núm. 6.482 Sevilla, 18 de junio 1996

A N E X O

TEMARIO DE CABO

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y Deberes Fundamentales. Su garan-
tía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor
del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales.
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno
y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales. El Poder Judicial. El Consejo General
del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administra-
ciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los Recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos de Alzada, Reposición, Revisión y Súplica.

11. La Organización Territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local. El Alcalde. Los Ttes. de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa. Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competen-
cia de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competen-
cias delegadas.

15. La Función Pública Local. Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de Funcionario. Espe-
cial referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Loca-
les de Andalucía.

17. La Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Cir-
culación. Normas Generales de circulación. Transportes
de mercancías que requieren precauciones especiales.

18. La actividad de la policía local como policía admi-
nistrativa. La actividad de la policía local en materia de
protección civil.

19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modi-
ficativas de la responsabilidad criminal.

20. De los delitos cometidos con ocasión del ejercicio
de los derechos de la persona reconocidos por las leyes.
Delitos cometidos por particulares y por Funcionarios
Públicos.

21. Delitos de los Funcionarios Públicos en el ejercicio
de sus cargos. Delitos contra la autoridad y sus agentes.

22. Delitos contra las personas. Delitos contra la
propiedad.

23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

26. La sociedad de masas. Características.
27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad.
28. La Ley 1/89 de Coordinación de Policías Locales.

Desarrollo.
29. Etica Policial.

Marchena, 20 de mayo de 1996.- El Alcalde.


